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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5685 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se adjudica la Jefatura de Sección de Oftalmología del Hospital General Universitario 
J. M. Morales Meseguer, Vega Media del Segura, Gerencia del Área de Salud VI, que 
fue convocada por la Resolución de 3 de septiembre de 2018 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 205, de 5 de septiembre). 23954

5686 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se adjudica la Jefatura de Sección de Alergología del Complejo Hospitalario 
Santa Lucía, de la Gerencia del Área de Salud II, Cartagena, que fue convocada 
por la Resolución de 3 de septiembre de 2018 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 205, de 5 de septiembre). 23957

5687 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se adjudica la Jefatura de Sección de Ginecología del Complejo Hospitalario 
Santa Lucía, de la Gerencia del Área de Salud II, Cartagena, que fue convocada 
por la Resolución de 10 de diciembre de 2018 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 287, de 14 de diciembre). 23960

5688 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se adjudica la Jefatura de Servicio de Aparato Digestivo del Hospital General 
Santa Lucía, de la Gerencia del Área de Salud II, Cartagena, que fue convocada por 
la Resolución de 20 de junio de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 144, de 25 de junio). 23963

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

5689 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-969/2020) 
de 15 de octubre 2020, por la que se convocan concursos públicos para la provisión 
de plazas de personal docente e investigador contratado. 23966

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Hacienda
5690 Extracto de la Orden de la Consejería de Presidencia y Hacienda por la 
que se convocan ayudas económicas destinadas a las asociaciones taurinas de la 
Región de Murcia, para el apoyo y fomento de la tauromaquia. 23991

Consejería de Educación y Cultura
5691 Resolución de 13 de octubre de 2020 de la Directora General de Centros 
Educativos e Infraestructuras por la que se retrasa el proceso de renovación de 
los consejos escolares de los centros que deban proceder a su renovación durante 
el curso 2020-2021: centros públicos de Educación Infantil y Primaria; Centros 
Públicos de Educación Especial; Institutos de Educación Secundaria Obligatoria; 
Centros de Enseñanzas de régimen especial y centros privados concertados. 23992
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Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
5692 Orden de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, por la que 
se modifica la Orden de 11 de mayo de 2020, de bases reguladoras de subvenciones 
dirigidas a trabajadores autónomos para paliar las pérdidas económicas ocasionadas 
por el COVID-19. 23994

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

5693 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva. 23998

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Uno de Murcia
5694 Juicio verbal 1.114/2019. 24001

IV. Administración Local

Abarán
5695 Aprobación inicial de la modificación del Reglamento Orgánico Municipal 
para celebración de sesiones de órganos colegiados por medios a distancia. 24003

5696 Aprobación inicial de la modificación del Reglamento Orgánico Municipal 
para la intervención de particulares en ruegos y preguntas. 24004

5697 Bases de la convocatoria del concurso de méritos para proveer mediante 
movilidad dos plazas de Agentes del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento 
de Abarán.  24005

Blanca
5698 Aprobación inicial de la modificación de la relación de puestos de trabajo 
y el Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Blanca. 24013

Bullas
5699 Aprobación inicial del expediente de modificación del presupuesto 
n.º 16/2020.  24014

Molina de Segura
5700 Lista provisional de admitidos y excluidos de dos plazas de Trabajador Social. 24015

5701 Bases específicas para la provisión, mediante concurso-oposición libre, 
de 8 plazas de Trabajador/a Social de la plantilla de personal laboral fijo del 
Ayuntamiento de Molina de Segura, en el marco del proceso extraordinario de 
estabilización de empleo temporal. 24019
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Mula
5702 Oferta de empleo público complementaria 2/2020. 24029

5703 Aprobación inicial de modificación de ordenanzas fiscales. 24030

5704 Aprobación inicial de modificación de ordenanzas fiscales. 24031

5705 Aprobación inicial de modificación al presupuesto n.º 5/2020. 24032

Murcia
5706 Sometimiento a información pública de la documentación integrante del 
Avance de la Modificación n.º 133 del Plan General Municipal de Ordenación, que 
afecta a la ficha 027 del Sector ZI-Gp1, Guadalupe. 24033

5707 Aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 
Única del Plan Parcial ZM-PT3 de Puente Tocinos. (Gestión-Compensación 2214GC05). 24034

5708 Acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia 
de 2 de octubre de 2020 por el que se aprueba la afectación al dominio público de 
la parcela EQ-1 del Plan Parcial CR-3 con la calificación jurídica de bien demanial 
de servicio público. 24035

5709 Sometimiento a información pública del expediente n.º 2020-062-000197 a 
fin de que se procede a la alteración de la calificación jurídica de la finca municipal 
con número de asiento 40-R para afectarla al dominio público, con destino a servicio 
público de interés general. 24036
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5685 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se adjudica la Jefatura de Sección de Oftalmología 
del Hospital General Universitario J. M. Morales Meseguer, 
Vega Media del Segura, Gerencia del Área de Salud VI, que fue 
convocada por la Resolución de 3 de septiembre de 2018 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 205, 
de 5 de septiembre).

Antecedentes

1.º) Mediante resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
3 de septiembre de 2018 (BORM núm. 205, de 5 de septiembre) se convocaron para 
su provisión por concurso de méritos, conforme a lo previsto en la Ley 5/2001, de 
5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, modificada 
por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275, de 24 de noviembre de 
2015) diversas jefaturas de sección asistenciales en distintos hospitales dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, que se relacionaron como Anexo a la mencionada 
convocatoria, entre las que se incluyó la Jefatura de Sección de Oftalmología del 
Hospital General Universitario J. M. Morales Meseguer, Vega Media del Segura, Área 
de Salud VI, del Servicio Murciano de Salud.

2.º) A continuación, por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 18 de febrero de 2019, se aprobó la relación provisional de admitidos 
y excluidos y la designación de los miembros de las Comisiones de Valoración en 
el Anexo III de la citada resolución.

3.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
18 de marzo de 2019 se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que incluyó los admitidos al concurso de méritos para la cobertura de 
la Jefatura de Sección de Oftalmología más arriba mencionada.

4.º) Tras la valoración de los méritos aportados por los aspirantes admitidos 
en dicho procedimiento de provisión y de conformidad al contenido del apartado 
1 de la base específica quinta de la convocatoria, la Comisión de Valoración 
encargada de evaluar los méritos a los aspirantes a la jefatura de sección, dictó 
la correspondiente resolución provisional, de conformidad a lo establecido en el 
apartado 2 de dicha base, con indicación de la puntuación obtenida por cada 
aspirante y emitiendo propuesta a favor del candidato con mayor puntuación. 

Dicha resolución fue expuesta en los lugares previstos en la base específica 3.1 
de la convocatoria.

5.º) Transcurrido el plazo para la formulación de reclamaciones de 
conformidad al apartado 3 de la base específica quinta, la Comisión de Valoración 
dictó con fecha 25 de septiembre de 2020 la Resolución definitiva aprobando las 
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puntuaciones de los aspirantes y proponiendo la adjudicación al candidato de 
mayor puntuación para la provisión del puesto de Jefe de Sección de Oftalmología.

Dicha resolución, de conformidad al contenido del apartado 1. de la base 
específica sexta de la convocatoria, constituye propuesta de adjudicación de la 
Jefatura de Sección, y conforme a la misma, procede efectuar el nombramiento 
del candidato propuesto en el plazo máximo de 15 días por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud. 

Por lo anteriormente expuesto, vista la propuesta formulada por la Comisión 
de Valoración, y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el 
Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, de estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 7 de 10 de enero de 2003), 

Resuelvo:

Primero.- Nombrar con carácter definitivo al candidato relacionado en el 
Anexo de la presente resolución en el puesto de Jefe de Sección de Oftalmología 
del Hospital General Universitario J. M. Morales Meseguer, Área de Salud VI, 
que fue convocado para su provisión por concurso de méritos por resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 3 de septiembre de 2018 
(BORM núm. 205, de 5 de septiembre)

Segundo.- Dicho nombramiento, que deberá extenderse a un periodo de 
cuatro años, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, es 
irrenunciable, sin perjuicio de las excepciones que en cuanto a su duración y 
renuncia se establecen en el precepto citado.

Tercero.- El plazo de toma de posesión por el personal nombrado es el 
establecido en el apartado 6 de la base específica sexta de la convocatoria.

Cuarto.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y en los lugares previstos en la base 3.1 de la convocatoria.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, se podrá 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 13 de octubre de 2020.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.

NPE: A-191020-5685
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ANEXO 
CONCURSO DE MÉRITOS - JEFES DE SECCIÓN 

ÁREA DE SALUD VI –HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO J. M. MORALES MESEGUER 

CÓDIGO  DENOMINACIÓN  CD  CLASIFICACIÓN. 
FORMA  GRUPO  CATEGORÍA/ 

OPCIÓN  ADJUDICATARIO 

KG000274  JEFE DE SECCIÓN  26  C. MÉRITOS (CM)  A1  OFTALMOLOGÍA  D. JUAN JOSÉ ZAFRA PÉREZ 

 

 

NPE: A-191020-5685



Página 23957Número 242 Lunes, 19 de octubre de 2020

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5686 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se adjudica la Jefatura de Sección de Alergología del 
Complejo Hospitalario Santa Lucía, de la Gerencia del Área de 
Salud II, Cartagena, que fue convocada por la Resolución de 3 de 
septiembre de 2018 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 205, de 5 de septiembre).

Antecedentes

1.º) Mediante resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 3 de septiembre de 2018 (BORM núm. 205, de 5 de septiembre) se 
convocaron para su provisión por concurso de méritos, conforme a lo previsto en 
la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, modificada por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 
275, de 24 de noviembre de 2015) diversas jefaturas de sección asistenciales 
en distintos hospitales dependientes del Servicio Murciano de Salud, que se 
relacionaron como Anexo a la mencionada convocatoria, entre las que se incluyó 
la Jefatura de Sección de Alergología del Complejo Hospitalario Santa Lucía de la 
Gerencia del Área de Salud II, Cartagena, del Servicio Murciano de Salud.

2.º) A continuación, por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 14 de marzo de 2019, se aprobó la relación provisional de admitidos 
y excluidos y la designación de los miembros de las Comisiones de Valoración en 
el Anexo III de la citada resolución.

3.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
8 de abril de 2019 se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que incluyó los admitidos al concurso de méritos para la cobertura de 
la Jefatura de Sección de Alergología más arriba mencionada.

4.º) Tras la valoración de los méritos aportados por los aspirantes admitidos 
en dicho procedimiento de provisión y de conformidad al contenido del apartado 
1 de la base específica quinta de la convocatoria, la Comisión de Valoración 
encargada de evaluar los méritos a los aspirantes a la jefatura de sección, dictó 
la correspondiente resolución provisional, de conformidad a lo establecido en el 
apartado 2 de dicha base, con indicación de la puntuación obtenida por cada 
aspirante y emitiendo propuesta a favor del candidato con mayor puntuación. 

Dicha resolución fue expuesta en los lugares previstos en la base específica 3.1 
de la convocatoria.

5.º) Transcurrido el plazo para la formulación de reclamaciones de 
conformidad al apartado 3 de la base específica quinta, la Comisión de Valoración 
dictó con fecha 6 de octubre de 2020 la Resolución definitiva aprobando las 
puntuaciones del aspirante y proponiendo la adjudicación al candidato de mayor 
puntuación para la provisión del puesto de Jefe de Sección de Alergología.
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Dicha resolución, de conformidad al contenido del apartado 1. de la base 
específica sexta de la convocatoria, constituye propuesta de adjudicación de la 
Jefatura de Sección, y conforme a la misma, procede efectuar el nombramiento 
del candidato propuesto en el plazo máximo de 15 días por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud. 

Por lo anteriormente expuesto, vista la propuesta formulada por la Comisión 
de Valoración, y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el 
Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, de estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 7 de 10 de enero de 2003), 

Resuelvo:

Primero.- Nombrar con carácter definitivo al candidato relacionado en el 
Anexo de la presente resolución en el puesto de Jefe de Sección de Alergología 
del Complejo Hospitalario Santa Lucia, de la Gerencia del Área de Salud II, 
Cartagena, que fue convocado para su provisión por concurso de méritos por 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 3 de septiembre 
de 2018 (BORM núm. 205, de 5 de septiembre)

Segundo.- Dicho nombramiento, que deberá extenderse a un periodo de 
cuatro años, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, es 
irrenunciable, sin perjuicio de las excepciones que en cuanto a su duración y 
renuncia se establecen en el precepto citado.

Tercero.- El plazo de toma de posesión por el personal nombrado es el 
establecido en el apartado 6 de la base específica sexta de la convocatoria.

Cuarto.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y en los lugares previstos en la base 3.1 de la convocatoria.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, se podrá 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 13 de octubre de 2020.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.

NPE: A-191020-5686
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ANEXO 
 

CONCURSO DE MÉRITOS - JEFES DE SECCIÓN 

 

ÁREA II – CARTAGENA – COMPLEJO HOSPITALARIO SANTA LUCIA 

CÓDIGO  DENOMINACIÓN  CD  CLASIFICACIÓN. 
FORMA  GRUPO  CATEGORÍA/ 

OPCIÓN  ADJUDICATARIO 

KG000124  JEFE DE SECCIÓN  26  C. MÉRITOS (CM)  A1  ALERGOLOGÍA  D. ÁNGEL JULIO HUERTAS AMORÓS 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5687 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se adjudica la Jefatura de Sección de Ginecología del 
Complejo Hospitalario Santa Lucía, de la Gerencia del Área de 
Salud II, Cartagena, que fue convocada por la Resolución de 10 
de diciembre de 2018 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 287, de 14 de diciembre).

Antecedentes

1.º) Mediante resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de 10 de diciembre de 2018 (BORM núm. 287, de 14 de diciembre) se 
convocaron para su provisión por concurso de méritos, conforme a lo previsto en 
la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, modificada por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275, de 
24 de noviembre de 2015) diversas jefaturas de sección asistenciales en distintos 
hospitales dependientes del Servicio Murciano de Salud, que se relacionaron 
como Anexo a la mencionada convocatoria, entre las que se incluyó la Jefatura de 
Sección de Ginecología del Complejo Hospitalario Santa Lucía, de la Gerencia del 
Área de Salud II, Cartagena.

2.º) A continuación, por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 6 de mayo de 2019, se aprobó la relación provisional de admitidos y 
excluidos y la designación de los miembros de las Comisiones de Valoración en el 
Anexo III de la citada resolución.

3.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 
28 de mayo de 2019 se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso de méritos para la cobertura de la Jefatura de Sección de 
más arriba mencionada.

4.º) Tras la valoración de los méritos aportados por los aspirantes admitidos 
en dicho procedimiento de provisión y de conformidad al contenido del apartado 1 de 
la base específica quinta de la convocatoria, la Comisión de Valoración encargada 
de evaluar los méritos dictó la correspondiente resolución provisional, de 
conformidad a lo establecido en el apartado 2 de dicha base, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada aspirante. 

Dicha resolución fue expuesta en los lugares previstos en la base específica 3.1 
de la convocatoria.

5.º) Transcurrido el plazo para la formulación de reclamaciones de 
conformidad al apartado 3 de la base específica quinta, la Comisión de Valoración 
dictó con fecha 7 de octubre de 2020 la Resolución definitiva aprobando las 
puntuaciones del aspirante y proponiendo la adjudicación al candidato de mayor 
puntuación para la provisión del puesto de Jefe de Sección de Ginecología.
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Dicha resolución, de conformidad al contenido del apartado 1. de la base 
específica sexta de la convocatoria, constituye propuesta de adjudicación de la 
Jefatura de Sección, y conforme a la misma, procede efectuar los nombramientos 
del candidato propuesto en el plazo máximo de 15 días por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud. 

Por lo anteriormente expuesto, vista la propuesta formulada por la Comisión 
de Valoración, y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el 
Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, de estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 7 de 10 de enero de 2003), 

Resuelvo:

Primero.- Nombrar con carácter definitivo al candidato relacionado en el 
Anexo de la presente resolución en el puesto de Jefe de Sección de Ginecología 
del Complejo Hospitalario Santa Lucía, Área de Salud II, Cartagena, que fue 
convocado para su provisión por concurso de méritos por resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud de 10 de diciembre de 2018 (BORM núm. 287, 
de 14 de diciembre)

Segundo.- Dichos nombramientos, que deberán extenderse a un periodo de 
cuatro años, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, son 
irrenunciables, sin perjuicio de las excepciones que en cuanto a su duración y 
renuncia se establecen en el precepto citado.

Tercero.- El plazo de toma de posesión por el personal nombrado es el 
establecido en el apartado 6 de la base específica sexta de la convocatoria.

Cuarto.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y en los lugares previstos en la base 3.1 de la convocatoria.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, se podrá 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 13 de octubre de 2020.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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ANEXO 

 
CONCURSO DE MÉRITOS - JEFES DE SECCIÓN 

 

ÁREA II – CARTAGENA – COMPLEJO HOSPITALARIO SANTA LUCÍA 

CÓDIGO  DENOMINACIÓN  CD  CLASIFICACIÓN. 
FORMA  GRUPO  CATEGORÍA/ 

OPCIÓN  ADJUDICATARIO 

KG000130  JEFE DE SECCIÓN  26  C. MÉRITOS (CM)  A1  GINECOLOGÍA  D. JUAN PEDRO MARTÍNEZ CENDA 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5688 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se adjudica la Jefatura de Servicio de Aparato 
Digestivo del Hospital General Santa Lucía, de la Gerencia 
del Área de Salud II, Cartagena, que fue convocada por la 
Resolución de 20 de junio de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 144, de 25 de junio).

Antecedentes

1.º) Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 20 de junio de 2019 (BORM núm. 144, de 25 de junio) se convocó para su 
provisión por concurso de méritos, conforme a lo previsto en la Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, modificada por la 
Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275, de 24 de noviembre de 2015) 
la Jefatura de Servicio de Aparato Digestivo en el Hospital General Universitario Santa 
Lucía, Área de Salud II, Cartagena, dependiente del Servicio Murciano de Salud.

2.º) A continuación, por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 21 de noviembre de 2019, se aprobó la relación provisional de 
admitidos y excluidos y la designación de los miembros de la Comisión de 
Valoración en el Anexo II de la citada resolución.

3.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 17 
de diciembre de 2019 se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso de méritos para la cobertura de la Jefatura de Servicio de 
Aparato Digestivo más arriba mencionada.

4.º) Tras la valoración de los méritos aportados por el aspirante y de 
conformidad al contenido del apartado 1 de la base específica quinta de la 
convocatoria, la Comisión de Valoración encargada de evaluar los méritos, dictó 
la correspondiente resolución provisional, de conformidad a lo establecido en el 
apartado 2 de dicha base, con indicación de la puntuación obtenida por el mismo.

Dicha resolución fue expuesta en los lugares previstos en la base específica 3.1 
de la convocatoria.

5.º) Transcurrido el plazo para la formulación de reclamaciones de 
conformidad al apartado 4. de la base específica quinta, la Comisión de 
Valoración dictó la resolución definitiva el día  6 de octubre de 2020, aprobando 
las puntuaciones de los aspirantes y proponiendo la adjudicación del puesto al 
candidato.

Dicha resolución, de conformidad al contenido del apartado 1. de la base 
específica sexta de la convocatoria, constituye propuesta de adjudicación de la 
Jefatura de Servicio, y conforme a la misma, procede efectuar el nombramiento 
del candidato propuesto en el plazo máximo de 15 días por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud. 
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Por lo anteriormente expuesto, vista la propuesta formulada por la Comisión 
de Valoración, y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el 
Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, de estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 7 de 10 de enero de 2003), 

Resuelvo:

Primero.- Nombrar con carácter definitivo al candidato relacionado en el 
Anexo de la presente resolución en el puesto de Jefe de Servicio de Aparato 
Digestivo del Hospital General Universitario Santa Lucía, Área de Salud II, 
Cartagena, que fue convocado para su provisión por concurso de méritos por 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 20 de junio de 2019 
(BORM núm. 144, de 25 de junio).

Segundo.- Dicho nombramiento, que deberá extenderse a un periodo de 
cuatro años, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, es 
irrenunciable, sin perjuicio de las excepciones que en cuanto a su duración y 
renuncia se establecen en el precepto citado.

Tercero.- El plazo de toma de posesión por el personal nombrado es el 
establecido en el apartado 6 de la base específica sexta de la convocatoria.

Cuarto.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y en los lugares previstos en la base 3.1 de la convocatoria.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, se podrá 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 13 de octubre de 2020.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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CONCURSO DE MÉRITOS - JEFES DE SERVICIO 

 

ÁREA II – CARTAGENA – HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO SANTA LUCIA 

CÓDIGO  DENOMINACIÓN  CD  CLASIFICACIÓN. 
FORMA  GRUPO  CATEGORÍA/ 

OPCIÓN  ADJUDICATARIO 
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DIGESTIVO  D. RAMÓN ISIDORO BAÑOS MADRID 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

5689 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-969/2020) 
de 15 de octubre 2020, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de personal docente e 
investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concursos públicos para la provisión de 
las plazas de Profesores Contratados Doctores con carácter permanente, que se 
detallan en el Anexo I que se adjunta a la presente Resolución, de conformidad 
con el acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de noviembre de 2019 por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo para el ejercicio 2019, (BORM de 9/12/2019), y 
autorización de la Dirección General de Universidades de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1.- Normas generales.

1.1.- Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, y disposiciones dictadas en su 
desarrollo; por los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 
85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por la Normativa de Selección del Profesorado 
Contratado en Régimen Laboral con carácter permanente aprobada en Consejo 
de Gobierno de 20 de diciembre de 2005; Resolución del Secretario General de 
la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación 
electrónica de convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 2017; y 
en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea de aplicación.

1.2.- Con carácter general se tramitarán independientemente cada uno de los 
concursos convocados, excepto cuando las plazas convocadas para una misma 
área de conocimiento tengan características idénticas.

2.- Requisitos de admisibilidad.

2.1.- Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas 
han de reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados 
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de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar las personas extranjeras que, no estando 
incluidas en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para 
acceder sin limitaciones al mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria, 
se realizará por medio de los documentos correspondientes, certificados por las 
autoridades competentes de su país de origen traducidos al español.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de Profesor.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada; en su caso, se podrá exigir la 
superación de una prueba que lo acredite. Quedarán eximidos de realizar la 
prueba quienes estén en posesión del diploma español como lengua extranjera 
(nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del 
certificado de nivel avanzado o equivalente en español para extranjeros, expedido 
por la administración educativa competente. A tal efecto deberán aportar junto a 
la solicitud fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos en que esta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

f) Estar en posesión del Título de Doctor, pudiendo requerirse una titulación 
universitaria concreta si así se establece en la descripción de la plaza. 

g) Deberán contar con la evaluación positiva de su actividad para la figura 
de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de Universidades, 
o del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia determine.

2.3.- La concurrencia de los requisitos de admisibilidad deberá producirse 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4.- Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en idioma 
diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.

3.- Presentación telemática de solicitudes.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar la solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud que 
se halla establecido específicamente para la plaza y categoría correspondiente, 
disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es.
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Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.4.- Las tasas por derechos de examen será de 48,61 euros.

La liquidación de tasas y abono se realizará a través de la Oficina virtual 
de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell

- Bankia.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3659.

3.6.- Documentación justificativa de los requisitos:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y títulos oficiales universitarios que obren en poder de otras entidades públicas, 
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salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, siendo 
necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, en 
su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir 
a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que se 
tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa de 
tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

· En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en el 
supuesto de que el aspirante se oponga a la obtención por la Universidad de 
Murcia de la información atinente al título. En el supuesto de que el título se 
hallara en trámite de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio 
una certificación de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo 
establecido en la base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de 
Universidades de 26 de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o en el artículo 14 del Real 
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios 
oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.

c) Copia de la certificación acreditativa de tener la evaluación positiva para 
la figura de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección General de 
Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la Comunidad 
Autónoma determine.

d) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

e) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

4.- Listas de personas admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
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de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez (10) días hábiles, a 
partir del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones 
y para la subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de Murcia 
utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta UM, etc.). 
Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos y excluidos 
se realizarán a través del Registro General de la Universidad de Murcia (C/. Sto. 
Cristo nº 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el Registro Auxiliar 
de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de Espinardo), o por 
cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 
dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el apartado 4.1.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Contratación.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Contratación 
que tendrá la composición que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la 
Universidad de Murcia con las consideraciones que se adicionan en la Normativa 
para la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter permanente, 
aprobada por Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 2005, teniendo en 
cuenta que todos sus miembros deberán poseer titulación académica y categoría 
iguales o superiores a las exigidas para ocupar la plaza convocada. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Contratación se someterán, en 
lo no previsto en la convocatoria, a la citada Normativa, y a las disposiciones 
contenidas para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Las Comisiones de Contratación, tendrán su sede en el Decanato/
Departamento a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Contratación se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 4.2. de 
la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

5.5.- La constitución de la Comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros titulares o, en su caso, suplentes. Los miembros de la Comisión que 
estuvieran ausentes en alguna de las pruebas cesarán en su calidad de miembros 
de la misma. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la 
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participación de, al menos, cinco de sus miembros. Las comisiones adoptarán sus 
acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá el voto del Presidente.

Una vez publicada la composición de la Comisión, el Presidente, previa 
consulta con los restantes miembros, dictará una resolución que será notificada a 
todos los interesados con una antelación mínima de diez días naturales respecto 
de la fecha del acto para el que se le cita, convocando a:

1) Todos los miembros titulares de la Comisión, y en su caso, a los suplentes 
correspondientes para efectuar el Acto de Constitución y, a continuación, 
establecer los criterios que se utilizarán para la valoración de las pruebas. Los 
criterios se establecerán en función de las características de las plazas a proveer, 
su perfil y las necesidades de la Universidad de Murcia, aplicando lo establecido 
en el artículo 155 de los Estatutos. Se tendrá en cuenta igualmente lo previsto en 
los artículos 48.2 de la Ley Orgánica de Universidades y 159.2 de los Estatutos de 
la Universidad de Murcia. 

2) Todos los aspirantes admitidos a participar en las pruebas, para el acto 
de Presentación de concursantes con señalamiento del día, hora y lugar de 
celebración de dicho acto.

5.6.- En el Acto de Presentación, que será público, los concursantes 
entregarán al Presidente de la Comisión:

- Curriculum vitae del candidato, por septuplicado ejemplar, según 
modelo que se adjunta como Anexo II a la convocatoria, y un ejemplar de las 
publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

En el citado acto de presentación, el Presidente de la Comisión hará público 
el plazo para que cualquier concursante pueda examinar la documentación 
presentada por los restantes concursantes, con anterioridad al inicio de las 
pruebas. Asimismo, se determinará mediante sorteo el orden de actuación de los 
concursantes, así como fecha, hora y lugar para la realización de las pruebas, las 
cuales deberán comenzar en el plazo máximo de 10 días.

5.7.- La Comisión de contratación que actúe en estas pruebas selectivas 
tendrá la categoría primera de las recogidas en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.- Procedimiento de Selección.

6.1.- La selección de los concursantes se basará en la realización de dos 
pruebas, de conformidad con el artículo 160 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia. Las pruebas comenzarán, al menos, un mes después de la publicación 
de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y habrán de concluir 
antes de que transcurran seis meses desde la publicación de la convocatoria.

Las pruebas consistirán en:

Primera prueba para todos los concursos.- 

Será pública y consistirá en la exposición oral por el concursante de su 
curriculum vitae durante un tiempo máximo de 75 minutos, y posterior debate 
con la Comisión, acerca de los méritos alegados, durante un tiempo máximo 
de 90 minutos. Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para todos aquellos 
concursantes que no obtengan, al menos, cuatro votos. 

Los concursantes que superen la primera prueba entregarán, en el plazo 
determinado por la Comisión y, en cualquier caso, antes de la realización de la 
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segunda prueba, un resumen del tema elegido que vaya a ser expuesto oralmente 
en dicha prueba.

Segunda prueba para la plazas de Profesor Contratado Doctor en tareas 
docentes y de investigación.- 

Será pública y consistirá en la exposición oral por el concursante, durante 
un tiempo comprendido entre 45 y 60 minutos, de un tema relativo a una 
especialidad del área de conocimiento a la que corresponda la plaza convocada, 
elegido libremente por el aspirante e incardinado en la materia que haya sido 
determinada en las especificaciones de la plaza contenidas en la convocatoria. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante, durante un tiempo 
máximo de 90 minutos, acerca de los contenidos y de aquellos aspectos que 
estime relevantes en relación con el tema presentado.

Finalizada cada una de las pruebas, la Comisión deliberará y cada uno de sus 
miembros, emitirá un voto con informe razonado sobre la valoración cuantificada que 
le merecen los méritos y cualificación de cada uno de los concursantes, ajustándose 
a los criterios previamente fijados por la Comisión y evaluando la adecuación al 
perfil de la plaza. El voto habrá de ser necesariamente favorable o desfavorable para 
cada candidato, no cabiendo la abstención. En caso de unanimidad, los informes 
individuales podrán sustituirse por un informe único y razonado de la Comisión.

7.- Propuesta de provisión.

7.1.- La Comisión elevará al Rectorado, en el plazo máximo de 3 días a partir 
de la fecha de finalización de las pruebas, una propuesta de provisión que se 
realizará por el sistema de votación. A estos efectos la Comisión hará pública una 
resolución formulando su propuesta y el voto de cada uno de sus miembros. La 
propuesta de provisión se realizará ateniéndose a los siguientes criterios:

a) Se procederá a la provisión de la plaza o plazas convocadas cuando haya 
concursantes valorados favorablemente, al menos, por cuatro de los miembros 
de la Comisión. 

b) No podrá proponerse mayor número de nombramientos que el de plazas 
convocadas.

c) Todos los concursos podrán resolverse con la no provisión de la plaza o plazas.

7.2.- Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, entregará en 
la Secretaría General de la Universidad toda la documentación relativa a las 
actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación entregada 
por cada candidato, que una vez finalizado el concurso y firme la resolución del 
mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo que se interponga recurso, 
en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución firme.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado, hubiera retirado 
dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

En todo caso, hará público el resultado del mismo, en el tablón oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/
sede/tablon/inicio.seam, apartado “Oposiciones y Concursos, Personal Docente 
e Investigador” y en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), 
dirección electrónica: https://convocum.um.es/

7.3.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM).
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8.- Presentación de documentos y formalización de los contratos.

8.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, se procederá a la formalización del contrato en 
régimen laboral con carácter permanente, previa presentación por el aspirante de 
los siguientes documentos.

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b) Copia compulsada del título de Doctor, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad.

c) Copia compulsada de la certificación acreditativa de tener la evaluación 
positiva para la figura de Profesor Contratado Doctor por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección 
General de Universidades, o del órgano de evaluación externo que la Ley de la 
Comunidad Autónoma determine, si no consta en la base de datos de Personal de 
la Universidad de Murcia.

d) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
profesor de universidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que 
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez (10) días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la publicación de la propuesta de provisión para la 
presentación de la citada documentación. En el caso de no presentarse el 
interesado a la firma del contrato en el plazo referido, se entenderá que renuncia 
a sus derechos, salvo caso de fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el 
Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

9.- Incompatibilidades.

9.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

10.- Recursos.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
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reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 15 de octubre de 2020.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

Puestos que se convocan

DEPARTAMENTO: ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE

Plaza número: (41/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Fundamentos de la Vela. Investigación en 
Vela (5801.99).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930435

Plaza número: (42/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL-SAN JAVIER

Tipo de Contrato Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Aspectos Metodológicos de la Actividad 
Físico-Deportiva. Investigación en El Modelo de Responsabilidad Personal y Social 
en la Educación Física y el Deporte (5801.99). Pádel (5801.99).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930530

DEPARTAMENTO: DERMATOLOGÍA, ESTOMATOLOGÍA, RADIOLOGÍA Y 
MEDICINA FÍSICA

Plaza número: (43/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: ESTOMATOLOGÍA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Medicina Bucal I. Medicina Bucal II. 
Investigación en Ortodoncia - Estomatología (3213.13).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930511
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DEPARTAMENTO: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS MATEMÁTICAS Y SOCIALES

Plaza número: (44/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Metodología Didáctica para la Enseñanza 
de las Ciencias Sociales. Investigación en Didáctica de la Historia. Análisis de 
Manuales Escolares de Ciencias Sociales (5899).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930367

Plaza número: (45/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Metodología Didáctica para la Enseñanza 
de las Ciencias Sociales. Investigación en Enseñanza y Aprendizaje de la Historia 
del Arte y Métodos Activos de Aprendizaje para la Enseñanza de las Ciencias 
Sociales (5899).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930457

DEPARTAMENTO: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR

Plaza número: (46/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Recursos en Educación y TIC. 
Investigación en Tecnología Educativa. Competencia Digital. Innovación Docente 
con TIC en Contextos Educativos Formales y no Formales (5899).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930385
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Plaza número: (47/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Planificación de la Acción Educativa. 
Organización Escolar y Diversidad del Alumnado. Planificación, Desarrollo y 
Evaluación de la Enseñanza. Investigación en Organización y Planificación de 
la Educación (5802). Evaluación de Alumnos (5801.06). Métodos Pedagógicos 
(5801.07). Preparación de Profesores (5803.02).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930455

DEPARTAMENTO: ENFERMERÍA

Plaza número: (48/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: ENFERMERÍA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Enfermería y Salud en la Mujer. 
Organización y Restauración Hospitalaria. La Salud de la Mujer a lo Largo del 
Ciclo Vital. Investigación en Fisiología de la Reproducción y Salud (2411.99). 
Biología Celular (2407). Cultivo Celular (2407.01). Morfología Celular (2407.03). 
Citología (2407.04).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930390

DEPARTAMENTO: FILOLOGÍA FRANCESA, ROMÁNICA, ITALIANA Y ÁRABE

Plaza número: (49/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: FILOLOGÍA FRANCESA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Lengua Francesa III. Investigación 
en Fraseodidáctica Jurídica Contrastiva Francés-Español (5799). Fraseología 
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Jurídica del Francés y del Español (5799). Jurilingüística. Lingüística Aplicada a la 
Traducción de Textos Especializados Jurídico-Políticos (Francés-Español) (5799).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930480

Plaza número: (50/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: FILOLOGÍA FRANCESA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Introducción a la Literatura en Lengua 
Francesa II. Investigación en Narrativa Francesa de los Siglos XX y XXI: 
Autoficción (6202.99).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930397

DEPARTAMENTO: FILOLOGÍA INGLESA

Plaza número: (51/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: FILOLOGÍA INGLESA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Inglés Académico para las Ciencias 
Sociales I. Investigación en Lingüística Aplicada (5701). Lingüística de Corpus 
Aplicada a la Literatura (5799). Inglés para Fines Específicos y Producción Escrita 
en el Contexto Académico. (5701.99). Inglés para Fines Específicos Aplicado 
al Contexto de Economía, Empresa y Marketing y Técnicas Innovadoras de la 
Enseñanza (5705.99).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930361

Plaza número: (52/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: FILOLOGÍA INGLESA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo
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Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Recursos, Herramientas y Nuevas 
Tecnologías para los Estudios Ingleses. Investigación en Lingüística Forense 
Computacional (Inglés-Español) (5799). Lingüística Computacional Aplicada a 
Tareas de Clasificación Textual (5701.99). Métodos Cuantitativos Aplicados al 
Estudio de Corpus Lingüísticos en Inglés y Español (5705.99).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930410

Plaza número: (53/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: FILOLOGÍA INGLESA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Prácticas de Inglés Oral y Pronunciación. 
Investigación en Aspectos Fonológicos y Estilísticos en el Uso del Lenguaje (5705.99). 
La Antroponimia desde el Punto de Vista Lingüístico (Inglés VS. Español) (5799).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930411

DEPARTAMENTO: FÍSICA

Plaza número: (54/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: FÍSICA APLICADA

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Física. Física Cuántica. Investigación 
en Mecánica (2205). Física del Estado Sólido (2211). Termodinámica (2213). 
Biofísica (2406).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930537

DEPARTAMENTO: FISIOTERAPIA

Plaza número: (55/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Area de Conocimiento: FISIOTERAPIA
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Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético 
de las Extremidades. Investigación en Fisioterapia (3213.11). Marcadores 
Ecográficos del Sistema Musculoesquelético en Fisioterapia (3213.99).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930518

DEPARTAMENTO: HISTORIA JURÍDICA Y DE CIENCIAS PENALES Y 
CRIMINOLÓGICAS

Plaza número: (56/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: HISTORIA DEL DERECHO Y DE LAS INSTITUCIONES

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Historia del Derecho. Investigación en 
Historia del Derecho (5602.99).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930384

DEPARTAMENTO: INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

Plaza número: (57/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Responsabilidad y Autorregulación 
Publicitarias. Investigación en Ética y Autorregulación Publicitarias (7102.99).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930487

DEPARTAMENTO: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN

Plaza número: (58/2020-DF)

Número de Puestos: 1
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Área de Conocimiento: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO 
EN EDUCACIÓN

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Acción Tutorial e Investigación. 
Investigación en Orientación y Acción Tutorial en Educación Superior (5899). 
Orientación Profesional y Redes Sociales (5899). Competencias Profesionales y 
Transversales del Alumnado Universitario (5899).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930488

Plaza número: (59/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Area de Conocimiento: MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO 
EN EDUCACIÓN

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Métodos de Investigación en Educación 
Social. Investigación en Elección de la Carrera (5899). Formación Profesional (5899). 
Formación para el Empleo (5899). Nuevos Yacimientos de Empleo (5899). Métodos 
de Investigación con Menores Inmigrantes no Acompañados (MENAs) (5899).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930383

DEPARTAMENTO: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN

Plaza número: (60/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Psicología de la Educación. Psicología de 
la Instrucción. Psicología del Desarrollo. Investigación en Psicología del Niño y del 
Adolescente (6102). Psicología Evolutiva (6102.01). Psicología Escolar (6102.04). 
Problemas de Aprendizaje y Trastorno del Desarrollo de la Coordinación en la 
Región de Murcia (6102.99). El Papel de la Regulación Emocional en el Desarrollo 
de la Obesidad Infantil en la Región de Murcia (6102.99).
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Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930461

Plaza número: (61/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Psicología de la Educación. Contextos 
Educativos y Comportamiento Delictivo. Investigación en Bullying (6102.99). 
Conductas de Riesgo (6102.99). Factores de Riesgo (6102.99). Personas Mayores 
(6108.99).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930520

DEPARTAMENTO: TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES

Plaza número: (62/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Evaluación del Trabajo Social. Introducción 
a la Metodología de Investigación en Mediación. Análisis y Diagnóstico de 
Necesidades en Trabajo Social. Investigación en Familia, Parentesco (6309.33). 
Familias Monoparentales, Masculinidades y Cambio Social (6309.99).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930412

DEPARTAMENTO: TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

Plaza número: (63/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.
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Tareas a desempeñar: Docencia en Traducción Literaria B-A (Francés-
Español). Traducción General C-A II (Francés). Investigación en Relato Corto 
Francés Siglos XVIII-XIX (6202.99). Traducción de Textos Literarios Franceses 
Siglos XVIII-XIX (5701.99). Traducción de Textos Científicos y Técnicos Franceses 
Siglos XVIII-XIX (5701.99).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930376

Plaza número: (64/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Traducción Literaria B-A (Inglés-Español). 
Metodología y Práctica de la Traducción (Inglés-Español). Traducción Especializada 
Audiovisual B-A A-B (Francés). Investigación en El Impacto de la Censura en la 
Traducción de Libros bajo el Franquismo (5701.99). Factores de Personalidad y 
Emociones en el Proceso y Producto de la Traducción (5701.99).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930432

Plaza número: (65/2020-DF)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN

Tipo de Contrato: Profesor Contratado Doctor con carácter permanente. Tipo A. 
(Artículos 48 y 52 de la L.O.U. y art. 22 del Convenio Colectivo)

Dedicación: Tiempo completo

Finalidad del contrato: Desarrollo con plena capacidad docente e 
investigadora: Tareas de docencia e investigación.

Tareas a desempeñar: Docencia en Traducción General C-A II (Italiano-
Español). Traducción Especializada C-A I (Italiano-Español). Traducción Literaria 
C-A (Italiano-Español). Investigación en Traducción de la Oralidad Fingida en 
Textos Ficcionales (Italiano-Español) (5701.12). Fraseología Teórica y Aplicada a 
la Traducción (Italiano-Español) (5701.13).

Titulación: Doctor 

Código del puesto: 930372
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ANEXO II 
 

MODELO CURRÍCULUM 
 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 

 
I.  DATOS PERSONALES. 

 
 

Apellidos y nombre……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Número del DNI ……………………………… Lugar y fecha de expedición……………………………………………………………………………………………………………. 

Nacimiento: Provincia y localidad ……………………………………………………………………………….. Fecha ……………………………………………..………………… 

Residencia: Provincia ……………………………………………………….. Localidad ……………………………………………………………………………………………..………. 

Domicilio …………………………………………………………… Teléfono …………………………….…… Estado civil ……………………………………………………..………… 

Facultad o Escuela actual …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………... 

Departamento o unidad docente actual ……………………………………………………………………………………………………………………….……………………………. 

Categoría actual como Profesor contratado o interino ………………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

 
 

II.  TÍTULOS ACADÉMICOS. 
 

 
Clase 

 

 
Organismo y centro de expedición 

 
Fecha  de expedición 

 
Calificación, si la hubiere 

   
 
 
 
 
 
 
 

 
 

   

 
 

III.  PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS. 
 

 
Categoría 

 

 
Organismo 
y centro 

 
Régimen  
dedicación 

 
Actividad 

 

Fecha de 
nombramiento  
o contrato 

Fecha  
de cese o terminación. 
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IV.  ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

V.  ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

VI.  PUBLICACIONES (libros) 
 

Título Fecha publicación Editorial 
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VII.  PUBLICACIONES (artículos)* 

 
Título Revista o diario Fecha publicación Nº de páginas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 

 
*Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora. 
 
 
 

VIII.  OTRAS PUBLICACIONES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
IX.  OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN. 
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X.  PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
XI.  COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONCRESOS * 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* Indicando título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional. 
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XII.  PATENTES. 
 

 
  1.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  2.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  3.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  4.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  5.   …..………………………………………………………………………………………………………………. 
 
  6.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  7.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  8.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
  9.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
10.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
11.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
12.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
13.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
14.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
15.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
16.   …………………………………………………………………………………………………………………… 
 
 
 
 

XIII.  CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 
(Con indicación de centro, organismo, materia, actividad desarrollada y fecha) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XIV.  CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 

(Con indicación de centro u organismo material y fecha de celebración) 
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XV.  BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS. 

(con posterioridad a la licenciatura) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XVI.  ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
XVII.  OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN. 
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XVIII.  OTROS MÉRITOS. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Hacienda

5690 Extracto de la Orden de la Consejería de Presidencia y Hacienda 
por la que se convocan ayudas económicas destinadas a las 
asociaciones taurinas de la Región de Murcia, para el apoyo y 
fomento de la tauromaquia.

BDNS (Identif.): 527897

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/527897)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
30/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index), y 
en la página web: www.carm.es, área temática: ayudas y subvenciones.

Primero. Beneficiarios

Asociaciones Taurinas de la Región de Murcia.

Segundo. Objeto

Ayudas económicas destinadas a potenciar, fomentar, apoyar y divulgar 
la tauromaquia en la Región de Murcia, realizando jornadas de naturaleza no 
docente, conferencias, coloquios, mesas redondas, actividades de apoyo a 
alumnos de escuelas taurinas, exposiciones, distinciones u otras actividades de 
análoga naturaleza.

Tercera. Bases reguladoras

Orden de 20 de febrero de 2020, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva dirigidas a las asociaciones taurinas para el apoyo y 
fomento de la tauromaquia de la Región de Murcia (BORM de 27 de febrero).

Cuarto. Cuantía

El importe máximo de las ayudas es de 70.000,00 euros, sin que ningún 
beneficiario pueda superar la cuantía de 7.500,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 8 de octubre de 2020.—Secretaria General de la Consejería de Presidencia 
y Hacienda, María Pedro Reverte García.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

5691 Resolución de 13 de octubre de 2020 de la Directora General 
de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se retrasa 
el proceso de renovación de los consejos escolares de los 
centros que deban proceder a su renovación durante el 
curso 2020-2021: centros públicos de Educación Infantil y 
Primaria; Centros Públicos de Educación Especial; Institutos de 
Educación Secundaria Obligatoria; Centros de Enseñanzas de 
régimen especial y centros privados concertados.

La situación sanitaria sobrevenida como consecuencia de la COVID19, ha 
requerido de diferentes medidas desde marzo de 2020. Así la orden de 29 de 
julio de 2020 de las Consejerías de Salud y Educación y Cultura por la que se 
restablece la actividad educativa presencial a partir del curso 2020-21 en los 
centros educativos de enseñanzas no universitarias, recoge la Guía para el inicio 
de curso 2020-21 elaborada por la Comisión Mixta de la Consejería de Educación 
y Cultura y la Consejería de Salud en la que se incluyen recomendaciones y 
directrices en relación a las medidas de prevención e higiene frente a la COVID-19 
necesarias para prevenir y controlar la pandemia: medidas de prevención, 
higiene, promoción de la salud y protocolos de detección precoz de casos.

Entre estas medidas se contempla como norma general unida a la diminución 
de aforos en los centros, la de evitar aglomeraciones tanto dentro como fuera de 
los mismos y en los accesos y alrededores donde se puedan producir afluencia 
de personas. Del mismo modo, se indica que las personas que traigan y recojan 
a los niños, se mantendrán, por regla general, fuera del recinto y manteniendo 
entre ellos las medidas de seguridad y prevención, y de forma muy específica la 
relativa a la distancia de seguridad, uso de mascarillas.

En esta situación de crisis sanitaria generada por la evolución de la pandemia 
provocada por el coronavirus COVID-19, la necesidad de garantizar la seguridad 
de las personas y la adopción de medidas de prevención y contención necesarias 
para el mantenimiento de la salud pública, hacen pertinente la suspensión 
temporal de la convocatoria del proceso de renovación parcial o nueva 
constitución de los Consejos Escolares de los centros educativos sostenidos 
con fondos públicos en el presente curso escolar 2020/2021, con la finalidad 
de asegurar el bienestar y la salud de los participantes, evitando situaciones de 
elevada confluencia de personas.

En su virtud, visto el informe favorable del Servicio de Centros, 

Resuelvo:

Único. Suspender temporalmente el proceso para la renovación parcial o la 
constitución de los Consejos Escolares de los centros educativos, a celebrar en el 
curso escolar 2020/2021.

La convocatoria del mencionado proceso quedará sujeta a la evolución de la COVID19 
durante el curso 2020/2021
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Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Cultura en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, con arreglo 
a lo previsto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 13 de octubre de 2020.—La Directora General de Centros Educativos 
e Infraestructuras, Verónica López García.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades

5692 Orden de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, 
por la que se modifica la Orden de 11 de mayo de 2020, de 
bases reguladoras de subvenciones dirigidas a trabajadores 
autónomos para paliar las pérdidas económicas ocasionadas por 
el COVID-19.

La Orden de 11 de mayo de 2020 de la Consejería de Empleo, Investigación 
y Universidades, de bases reguladoras de subvenciones dirigidas a trabajadores 
autónomos para paliar las pérdidas económicas ocasionadas por el COVID-19 
(BORM n.º 108, de 12 de mayo), se fundamenta en la necesidad de abordar 
a nivel regional actuaciones urgentes que permitan paliar las consecuencias 
económicas adversas derivadas de la pandemia ocasionada por el coronavirus 
COVID-19, teniendo como destinatarios el colectivo de trabajadores autónomos 
que hayan visto afectada su actividad como consecuencia de la emergencia 
sanitaria y no puedan acogerse a la prestación extraordinaria por cese de 
actividad de las personas autónomas afectadas por la declaración del estado de 
alarma para la gestión de la crisis sanitaria, bien porque en el cese de su actividad 
no concurra fuerza mayor, bien porque no alcancen a cumplir los parámetros del 
75% de disminución de ingresos establecida por el Gobierno de la Nación.

Esta Orden fue modificada con fecha 17 de junio de 2020 (BORM n.º 
140, de 19 de junio), al objeto de recoger algunas demandas del sector de los 
autónomos, entre las que se encontraba el incluir como beneficiarios de la 
subvención a los profesionales autónomos acogidos a mutualidades alternativas al 
régimen especial de trabajadores autónomos, así como eliminar exclusiones en su 
ámbito de aplicación, dando entrada a los autónomos noveles que estaban siendo 
beneficiarios de otras ayudas de la Administración regional como la cuota cero.

La evolución de la pandemia y de la crisis económica de ella derivada, ha 
puesto de manifiesto la existencia de determinados sectores de actividad que no 
han podido incorporarse en su integridad a la nueva normalidad impuesta, bien 
por la disposición de los locales que impiden su apertura, como por la limitaciones 
de aforo, así como por las recomendaciones de distanciamiento social dispuestas 
por las autoridades sanitarias.

Por lo expuesto resuelta aconsejable intensificar aún más si cabe los esfuerzos 
redireccionando a sectores de actividad, territorios u otros, ayudas correspondientes 
a un importe equivalente de hasta seis cuotas de cotización a la Seguridad Social, 
aliviando las cargas económicas de estos empresarios, con independencia de que se 
esté disfrutando o no de la prestación por cese de actividad.

De conformidad con el artículo 1 del Decreto n.º 178/2019, de 6 de 
septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Empleo, Investigación y Universidades, corresponden a esta Consejería las 
competencias de propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno, en materia de empleo y trabajo autónomo.
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En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Economía Social 
y Trabajo Autónomo, tras la sesión del Consejo Asesor de Trabajo Autónomo, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 52.1 de la Ley 6/2004, de 
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 13.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden de 11 de mayo de 2020 de la 
Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, de bases reguladoras 
de subvenciones dirigidas a trabajadores autónomos para paliar las pérdidas 
económicas ocasionadas por el COVID-19.

La Orden de 11 de mayo de 2020 de la Consejería de Empleo, Investigación 
y Universidades, de bases reguladoras de subvenciones dirigidas a trabajadores 
autónomos para paliar las pérdidas económicas ocasionadas por el COVID-19, 
queda modificada como sigue:

Uno. En el artículo 1 “Objeto” se sustituyen los apartados 1 y 2, otorgándoles 
la siguiente redacción: 

«1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a las personas trabajadoras autónomas adscritas al régimen 
especial de trabajadores autónomos (RETA) y/o, en su caso, al Régimen Especial de la 
Seguridad Social de Trabajadores del Mar, y/o profesionales acogidos a mutualidades 
alternativas a la Seguridad Social que hayan sufrido, como consecuencia de la crisis 
económica derivada de la pandemia del COVID-19, una disminución superior a un 30% 
del promedio de su facturación en el segundo y tercer trimestre de 2020, con relación al 
promedio de su facturación del mismo período en 2019.

2. La ayuda consistirá en una prestación económica única, con la finalidad 
de apoyar el mantenimiento de la actividad de los trabajadores autónomos de la 
Región de Murcia, equivalente a un número de hasta seis cuotas mensuales de 
cotización a la Seguridad Social que correspondería abonar a cada autónomo. La 
cuantia exacta referida tanto al número de cuotas a la Seguridad Social, como 
importe de cotización que servirá de base de referencia, se determinará en la 
convocatoria correspondiente».

Dos. El artículo 3 “Beneficiarios” queda modificado como sigue:

«Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden, las personas 
trabajadoras por cuenta propia o autónomas, con domicilio fiscal en la Región de Murcia, 
que estén afiliadas y en alta en el RETA o mutualidad alternativa o, en su caso, en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que hayan sufrido 
como consecuencia de la crisis económica derivada de la pandemia del COVID-19, una 
disminución superior a un 30% del promedio de su facturación en el segundo y tercer 
trimestre de 2020, con relación al promedio de su facturación del mismo período en 2019.

La convocatoria de subvenciones podrá delimitar su aplicación a trabajadores 
autónomos pertenecientes a sectores de la actividad, tales como agricultura, 
industria, construcción o servicios o cualquiera de sus subsectores; a territorios 
determinados (comarcas afectadas más gravemente por la pandemia o catástrofes 
naturales), o cuando la concurrencia de factores económicos y sociales (edad u otras 
circunstancias de especial vulnerabilidad) así lo delimiten».
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Tres. En el artículo 4 “Requisitos del beneficiario y exclusiones” se modifica 
la letra b) del apartado 1, y se sustituye el apartado 2, quedando como sigue:

«b) Haber sufrido una reducción superior a un 30% del promedio de su 
facturación en el segundo y tercer trimestre de 2020, con relación al promedio de 
su facturación del mismo período en 2019».

«2. Quedan excluidos los autónomos que incurran en alguna de las 
prohibiciones previstas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley General de 
Subvenciones».

Cuatro. Se modifica el artículo 5 “Obligaciones”, quedando redactado como 
sigue:

«Artículo 5. Obligaciones.

El beneficiario estará obligado a:

a) Mantener su actividad profesional tres meses a partir de su solicitud de 
subvención.

b) Asimismo, si una vez presentada la solicitud de las subvenciones regulada 
en la presente orden, se obtuviese la condición de beneficiario de alguna ayuda 
incompatible con la orden de convocatoria publicada, deberá comunicarse 
este hecho tan pronto como se conozca al órgano competente para resolver 
el procedimiento de concesión de estas subvenciones, debiendo procederse al 
reintegro de la cuantía de la ayuda, en el supuesto de haberse percibido, en los 
términos del artículo 12 de las presentes bases, sin perjuicio de la aplicación del 
régimen sancionador correspondiente.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) Para justificar la facturación, deberá aportarse en el plazo de tres meses 
desde la notificación de la orden de concesión, a través del formulario que se 
indique en la convocatoria, la documentación justificativa de ingresos del 
autónomo en función de sus obligaciones tributarias.

e) El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia».

Cinco. Se adiciona una letra e) al apartado 1 del artículo 8 “Documentación 
que debe acompañarse a la solicitud”, con la siguiente redacción:

«e) Cualquier otra documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos indicados en la convocatoria de subvenciones para obtener la ayuda».

Seis. Se suprime el apartado 2 del artículo 10 “Incompatibilidad con otras 
ayudas o subvenciones”.

Siete. Se modifica el apartado 1 del artículo 11 “Pago de la subvención, 
justificación y devolución a iniciativa del beneficiario”, quedando como sigue:

«1. El importe de la subvención se abonará con carácter previo a su 
justificación, en un único pago, a la cuenta bancaria indicada por el beneficiario 
en su solicitud, sin exigencia de garantías a los beneficiarios cuando la ayuda sea 
inferior a 3.000 euros, previa comprobación de que ha presentado la declaración 
responsable sustitutiva de las certificaciones de estar al corriente con las 
obligaciones tributarias y la Seguridad Social.
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Cuando el importe de la ayuda sea igual o superior a 3.000 euros los 
beneficiarios deberán presentar aval o garantía suficiente en cualquiera de las 
formas previstas en el Decreto 138/1999, de 28 de octubre, por el que se regula 
el Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia».

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 16 de octubre de 2020.—El Consejero de Empleo, Investigación 
y Univers idades, Miguel Motas Guzmán.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Hacienda
Agencia Tributaria de la Región de Murcia

5693 Anuncio de cobranza, exposición pública y notificación colectiva.

El Jefe de Servicio de Gestión y Recaudación en Periodo Voluntario de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en virtud de las competencias 
delegadas a esta Agencia por los Convenios de colaboración tributaria suscritos 
con Ayuntamientos de la Región de Murcia, pone en conocimiento de los 
contribuyentes y demás interesados lo siguiente:

El periodo voluntario de pago de los tributos municipales y otros ingresos de 
derecho público que se detallan a continuación tendrá lugar en las fechas que se 
indican, ambas inclusive: 

MUNICIPIO CONCEPTO PERIODO IMPOSITIVO INICIO FIN

ÁGUILAS TASA DE MERCADO SEMANAL OCTUBRE 2020 20/10/2020 21/12/2020

ÁGUILAS TASA DE VADOS 2020 20/10/2020 21/12/2020

BLANCA TASA DE MERCADO SEMANAL TERCER TRIMESTRE 2020 20/10/2020 21/12/2020

CALASPARRA TASA DE ESCAPARATES 2020 20/10/2020 21/12/2020

CAMPOS DEL RÍO TASA DE BASURAS TERCER TRIMESTRE 2020 20/10/2020 21/12/2020

LA UNIÓN TASA DE CEMENTERIO 
MUNICIPAL

2020 20/10/2020 21/12/2020

MORATALLA COTOS DE CAZA 2020 20/10/2020 21/12/2020

MORATALLA TASA DE TAXIS 2020 20/10/2020 21/12/2020

MULA TASA DE VADOS 2020 20/10/2020 21/12/2020

PUERTO LUMBRERAS COTOS DE CAZA 2020 20/10/2020 21/12/2020

Las listas cobratorias, que contienen la identificación de los obligados tributarios 
y los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, se expondrán 
al público por plazo de un mes a contar desde el día en que se inicia el periodo 
voluntario de pago. Durante este plazo, al contener las listas cobratorias datos de 
carácter personal amparados por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personales y garantía de los derechos digitales, cada 
obligado podrá consultar exclusivamente el registro relativo a su deuda tributaria, 
debidamente acreditado, mediante atención personalizada en cualquiera de las 
oficinas de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

La exposición al público de las listas cobratorias producirá los efectos de 
notificación colectiva prevista en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y contra las liquidaciones incorporadas en aquéllas, 
podrán los interesados interponer recurso de reposición, previo al recurso 
contencioso administrativo, dirigido ante el organismo gestor, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la fecha de finalización del citado periodo 
de exposición al público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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El pago podrá realizarse mediante cualquier tarjeta de crédito o débito 
emitida por Visa o Mastercard a través de Internet en la dirección https://
agenciatributaria.carm.es/pasarelapagos. Para realizar el pago a través de 
este medio no es necesario identificarse electrónicamente ni disponer de ningún 
sistema de firma electrónica. Así mismo, el pago podrá realizarse presentando 
el documento de pago en cualquiera de las siguientes entidades colaboradoras 
a través de los medios habilitados por ellas: Bankia, BBVA, Caixabank, Cajamar, 
Caja Rural Central, Caja Rural San Agustín, Targobank, Banco Sabadell, Banco 
Santander y Bankinter. Para más información acerca de los medios de pago 
disponibles puede visitar la siguiente dirección https://agenciatributaria.carm.
es/web/guest/donde-y-como-puedo-pagar.

Los contribuyentes que por cualquier circunstancia no dispongan del 
documento de pago, podrán obtener un duplicado, dentro del período voluntario 
de pago, llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web 
https://agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, que podrán ser consultados en dicha 
página web
Municipio Domicilio

Abanilla Plaza Corazón de Jesús, 1 (30640)

Abarán Calle Compositor David Templado, 54 - Edif. Cima (30550)

Águilas Calle Floridablanca, 9 (30880)

Albudeite Plaza Constitución, 2 (30190)

Aledo Plaza Ayuntamiento, 2 (30859)

Altorreal Avenida Reino de Murcia, 35-37 (30506)

Beniel Calle Arturo Pérez Reverte, 9 (30130)

Blanca Plaza del Ayuntamiento, 2 Bajo (30540)

Bullas Calle Rosario s/n. Edif. Pepe Marsilla 2.ª planta (30180)

Calasparra Avenida Primero de Mayo, 30 bajo (30420)

Cartagena Calle Campos, 4 Ed. Foro (30201)

Campos del Río Calle Virgen del Carmen, 3 (30191)

Cehegín Oficina de Turismo - C/López Chicherri, 8 (30430)

Cieza Calle Pérez Cervera, 76 (30530)

Fortuna Avenida Juan Carlos I, Edif. De la Juventud (30620)

Fuente Álamo Calle Maestros Alfareros, 2 (30320)

Jumilla Calle Antonio Machado, 2 (30520)

La Unión Calle Matadero s/n (30360)

Librilla Calle Don Francisco Melendreras s/n-Edif. Biblioteca (30892)

Lorca Calle Abad de los Arcos, 1 Centro Area de Salud (30800)

Los Alcázares Avenida de la Libertad, 40 (30710)

Mazarrón Calle del Pino, 5 (30870)

Molina de Segura Pasaje Santa Cecilia s/n (30500)

Moratalla Calle Constitución, 17 2.ª planta (30440)

Mula Calle Camilo José Cela, 3 bajo 1 (30170)

Murcia Paseo Teniente Flomesta, 3 (30001)

Pliego Calle Mayor, 2 (30176)

Puerto Lumbreras Plaza Maestro Fulgencio Romera Asensio, 1 Bajo (30890)

San Pedro del Pinatar Plaza Luis Molina, 1 (30740)

Santomera Calle Cuatro Esquinas, 58 - Casagrande (30140)

Torre Pacheco Plaza Alcalde Pedro Jiménez, 1 (30700)

Yecla Plaza Mayor s/n (30510)

Asimismo, los contribuyentes podrán domiciliar las deudas para los 
sucesivos periodos impositivos, en cuentas abiertas en entidades de crédito, 
llamando al teléfono gratuito 900 878 830, a través de la página web https://
agenciatributaria.carm.es, o acudiendo a cualquiera de las oficinas arriba 
relacionadas.
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La no recepción del documento de pago no exime de la obligación de efectuar 
el pago en el plazo establecido para el periodo voluntario de pago. Se advierte 
que vencido el plazo de pago sin que se haya realizado éste, se abrirá el periodo 
ejecutivo y se devengarán los intereses de demora, los recargos de dicho período 
ejecutivo y costas del procedimiento, en la forma legalmente establecida. 

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación y 14.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Murcia, a 13 de octubre de 2020.—El Jefe de Servicio de Gestión y Recaudación 
en Periodo Voluntario, Eduardo José Prieto Giménez.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Uno de Murcia

5694 Juicio verbal 1.114/2019.

Equipo/usuario: FMF 

Modelo: 76000J

N.I.G.: 30030 42 1 2019 0019411

JVB juicio verbal 1114/2019

Sobre otras materias

Demandante: Grenke Rent, SLU 

Procuradora: Encarnación Bermejo Garres 

Abogada: María Amparo Estela Crespo 

Demandado: Bascuclima, SL.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referenda se ha dictado Sentencia, cuya Cabeza y 
Fallo, son del tenor literal siguiente:

Sentencia

Juez que la dicta: Antonio López-Alanis Sidrach de Cardona.

Lugar: Murcia.

Fecha: 17 de septiembre de 2020.

Antecedentes de hecho

Primero.- Que por Grenke Rent, SLU., se promovió demanda de juicio verbal 
contra Bascuclima, SL., en reclamación de cantidad. Y

Fallo

Que estimando la demanda presentada por Grenke Rent, SLU., contra 
Bascuclima, SL, declaro resueltos los contratos de arrendamiento 186-2271 y 
186-2273 a los que se refiere la demanda y condeno a la parte demandada a 
que devuelva los bienes arrendados en la forma pactada y a que pague a la parte 
actora dos mil quinientos cuarenta y ocho euros con noventa y un céntimos de 
euro (2.548,91 euros) de principal, intereses solicitados y costas del juicio.

Modo de Impugnación: recurso de apelación, que se interpondrá ante el 
Tribunal que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte 
días contados desde el día siguiente de la notificación de aquella.

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso 
proceda actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 L.E.C.).

Conforme a la D.A. Decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso 
se deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario 
de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad 
local u organismo autónomo dependiente.
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El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Banco de 
Santander, S.A., en la cuenta de este expediente 3084/0000/Clase/Num/Ano 
indicando, en el campo “concepto” la indicación “Recurso” seguida del código 
“02 Civil-Apelacion”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir, tras la cuenta referida, separados por un espacio la indicación “recurso” 
seguida del código “02 Civil-Apelacion”

Y como consecuencia del ignorado paradero de Bascuclima, SL, se extiende 
la presente para que sirva de cedula de notificación.

En Murcia, a 21 de septiembre de 2020.—El/la Letrado de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las victimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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IV. Administración Local

Abarán

5695 Aprobación inicial de la modificación del Reglamento Orgánico 
Municipal para celebración de sesiones de órganos colegiados 
por medios a distancia.

Con fecha 24 de septiembre de 2020 del Ayuntamiento Pleno aprobó 
inicialmente la modificación del Reglamento Orgánico Municipal, consistente 
en la posibilidad de celebración de reuniones de órganos colegiados mediante 
asistencia a distancia.

Por lo que de acuerdo con lo previsto en el Art. 49. b) de la LBRL se otorga 
un plazo de treinta días de información pública y audiencia a los interesados para 
la presentación de reclamaciones y sugerencias.

En Abarán, a 29 septiembre de 2020.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.
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IV. Administración Local

Abarán

5696 Aprobación inicial de la modificación del Reglamento Orgánico 
Municipal para la intervención de particulares en ruegos y preguntas.

Con fecha 24 de septiembre de 2020 del Ayuntamiento Pleno aprobó 
inicialmente la modificación del Reglamento Orgánico Municipal, consistente en la 
posibilidad de participación de ciudadanos en el turno de ruegos y preguntas de 
las sesiones plenarias ordinarias.

Por lo que de acuerdo con lo previsto en el artículo 49. b) de la LBRL se otorga 
un plazo de treinta días de información pública y audiencia a los interesados para 
la presentación de reclamaciones y sugerencias.

En Abarán, 29 Septiembre de 2020.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.
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IV. Administración Local

Abarán

5697 Bases de la convocatoria del concurso de méritos para proveer 
mediante movilidad dos plazas de Agentes del Cuerpo de Policía Local 
del Ayuntamiento de Abarán.

Por resolución de la Alcaldía de 22 de septiembre de 2020 se acordó aprobar 
las bases de la convocatoria para la provisión mediante el sistema de movilidad 
por concurso de méritos dos plazas de agente de policía contenidas en la Oferta 
de Empleo Público del ejercicio 2.020, con el siguiente texto:

“Bases de la convocatoria del concurso de méritos para proveer mediante 
movilidad dos plazas de Agentes del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de 
Abarán.

Convocatoria para la provisión en propiedad mediante movilidad y concurso 
de méritos, de dos plazas vacantes de Agente de la Policía Local, incluidas en 
la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2020 que se regirá por las 
siguientes.

Bases

Primera. Objeto de la convocatoria.

1. Es objeto de esta convocatoria la provisión por movilidad, mediante 
concurso de méritos entre los miembros de los Cuerpos de Policía Local de la 
Región, de 2 plazas de Agente del Cuerpo de Policía Local, vacantes en la plantilla 
del personal de este Ayuntamiento de Abarán, dotada con los emolumentos 
correspondientes al Grupo C, Subgrupo C1, e incluida en la Oferta de Empleo 
Público para el año 2020, con la clasificación y denominación siguiente:

Grupo C, Subgrupo C1 (según artículo 76 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación con la Disposición Transitoria Tercera del mismo).

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Policía Local.

Categoría: Agente (Ley 6/2019)

Denominación: “Agente de Policía Local”.

2. La convocatoria se regirá, además de por lo previsto en las presentes 
bases, por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y de 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado; la Ley 6/2019, de 4 de abril, de Coordinación de las Policías 
Locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Segunda. Publicación de la convocatoria.

La presente convocatoria y sus bases se publicarán íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y un extracto de la primera en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Tercera. Participación en la convocatoria.

A) Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en el concurso de méritos los aspirantes deberán cumplir 
los siguientes requisitos:

A) Tener la condición de personal funcionario de carrera del Cuerpo de Policía 
Local de cualquiera de los municipios de la Región, en la categoría de Agente. 

B) Haber permanecido un mínimo de cuatro años en situación de servicio 
activo en la categoría de Agente como personal funcionario de carrera en el 
Ayuntamiento de procedencia. 

C) Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar en la 
convocatoria cuando, a fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias, hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del último 
destino obtenido de forma definitiva, salvo cese por remoción o supresión del 
puesto 

D) No hallarse en situación administrativa de suspensión de funciones. 

E) Reunir los requisitos señalados en la RPT para el desempeño de los 
puestos convocados. 

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes el día que 
finalice el plazo de presentación de instancias de la presente convocatoria y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

B) Solicitudes.

1. Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, cuyo modelo figura 
como Anexo I a las presentes bases, serán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, 
y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, o en cualquiera de 
las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de 15 días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

2. En la solicitud deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en el apartado A) de este artículo, referidas a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. A la solicitud, se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento del que proceda 
el concursante, donde se harán constar los servicios prestados, así como los 
méritos que se aleguen en relación con el puesto de trabajo solicitado, de acuerdo 
con los antecedentes obrantes en el expediente administrativo del interesado.

c) Currículum vitae del concursante, en el que consten los méritos y 
circunstancias que se consideren oportunos, para un mejor conocimiento por el 
Tribunal de la trayectoria profesional del participante.

d) Acreditación de los méritos que se aleguen y no consten en la certificación 
a que se refiere el apartado b).
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e) Justificante acreditativo del ingreso de los derechos de examen, fijados 
en la cantidad de 45 euros, en la cuenta que a continuación se indican, siendo 
devuelta esta cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el/la 
aspirante por falta de cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte 
en la oposición:

ENTIDAD BANCARIA CÓDIGO IBAN

BANKIA ES81 2038 3033 8564 0000 0365

La solicitud de participación en la presente convocatoria, supone la 
aceptación de las presentes bases.

C) Admisión de aspirantes.

1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la autoridad convocante, 
dictará, en el plazo máximo de un mes, resolución, por la que se apruebe la lista 
provisional de personas admitidas y excluidas del concurso o de alguno de los 
puestos convocados, con expresión de la causa de exclusión para cada persona y 
puesto convocado. 

2. Dicha resolución se publicará en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
y en la página web municipal, otorgando un plazo de 10 días, a contar desde la 
fecha de publicación, para que los excluidos subsanen la falta o acompañen la 
documentación preceptiva. En la misma se señalará también nominalmente a los 
miembros de la Comisión de Valoración. 

3. Transcurrido el plazo sin que exista reclamación alguna, la lista provisional 
pasará a definitiva sin necesidad de nueva publicación. En caso de existir 
reclamaciones, las mismas serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, la cual se publicará en la forma indicada en el 
párrafo anterior y notificada personalmente a los excluidos. 

Cuarta.- Comisión de Valoración. 

1. La Comisión de Valoración es el órgano colegiado encargado de elevar 
a la Alcaldía la propuesta de adjudicación de los puestos convocados, previa 
valoración de los méritos alegados y acreditados por los aspirantes. 

2. La Comisión de Valoración estará integrada por cinco miembros, 
presidente, secretario y tres vocales, con sus respectivos suplentes, cuya 
designación corresponderá al Alcalde a través de la resolución provisional a 
que hace referencia la base quinta. Los miembros de la Comisión deberán ser 
funcionarios de carrera, y deberán pertenecer a Cuerpos y Escalas de grupo de 
titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados. La Comisión 
estará integrada por: 

Presidente: El jefe del Cuerpo de Policía Local. 

Secretario: El funcionario de la Corporación designado por el Alcalde. Actuará 
sin voz ni voto. 

Vocal 1: Funcionario propuesto por la Consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales. 

Vocal 2: Funcionario del Cuerpo de Policía Local designado por el Alcalde a 
propuesta de la Jefatura del Cuerpo.

Vocal 3: Funcionario del Cuerpo de Policía Local designado por el Alcalde a 
propuesta de la Jefatura del Cuerpo.

Vocal 4: Funcionario de la Corporación designado por el Alcalde.
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3. La Comisión de Valoración podrá solicitar de la Alcaldía la designación de 
expertos que, en calidad de asesores, participarán con voz pero sin voto. 

4. Para la válida constitución de la Comisión de Valoración se requerirá 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente, siendo en todo caso necesaria la presencia del Presidente/a y 
Secretario/a. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros presentes. 

5. La Comisión de Valoración está facultada para resolver todas las dudas 
que puedan surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptará 
los acuerdos necesarios para garantizar el buen orden del procedimiento de 
provisión, en todo lo no previsto expresamente en aquellas, siempre que no se 
opongan a las mismas. 

6. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de formar parte de 
la misma, notificándolo a la alcaldía, cuando concurra alguna de las causas de 
abstención señaladas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público. Del mismo modo, podrán ser recusados en 
los supuestos señalados en el artículo 24 del citado texto legal. 

7. La composición de la Comisión de Valoración responderá a los principios 
de profesionalidad y especialización de sus miembros. Su funcionamiento se 
ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad. 

8. A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
estará a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, así como a las 
disposiciones posteriores que actualicen el importe de dichas indemnizaciones, 
considerándose asistencias distintas las realizadas por la mañana y por la tarde 
de un mismo día aunque pertenezcan a una misma prueba.

9. En lo no previsto expresamente en estas bases, la actuación y 
funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y ss 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

Quinta. Desarrollo del proceso selectivo.

A) El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

- Prueba de aptitud psicotécnica.

- Valoración de méritos.

- Reconocimiento médico.

B) Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.

1. La prueba de actitud psicotécnica, se realizarán una vez transcurridos, al 
menos 10 días desde la publicación de la lista definitiva de admitidos.

2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único mediante publicación 
en el BORM, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

3. La práctica de las pruebas que no se realicen simultáneamente, dará 
comienzo por los aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra A. 

4. Las restantes comunicaciones relacionadas con el proceso selectivo, se 
publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

C) Pruebas de aptitud psicotécnica.

1. Constará de una entrevista personal con los aspirantes, que irá dirigida a 
determinar la actitud psicológica y la adecuación al perfil del puesto de Agente de 
Policía Local.
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2. En ellas se valorará la aptitud, la capacidad de iniciativa y el nivel de 
responsabilidad del aspirante.

3 La composición de la prueba a utilizar será determinada por el Tribunal y 
se calificarán como “Apto” o “No apto”, siendo necesario obtener la calificación de 
“Apto” para poder continuar en el proceso selectivo.

D) Valoración de méritos.

1. Se procederá a la valoración de los méritos de aquellos aspirantes que 
hayan obtenido la calificación de “Apto” en las pruebas de aptitud psicotécnica.

2. Los méritos alegados y que no se encuentren contenidos en la certificación 
anteriormente citada, únicamente serán tenidos en cuenta siempre que los 
mismos sean acreditados por el interesado de manera fehaciente.

3. El Tribunal podrá recabar formalmente, de los interesados, las aclaraciones 
o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la 
comprobación de los méritos alegados y acreditados. Dichas aclaraciones podrán 
solicitarse directamente al órgano de quien dependa el concursante, al que se le 
dará conocimiento de dicho acto.

4. Los méritos alegados y no justificados documentalmente, así como los 
que carezcan de la correspondiente compulsa o certificación, no serán tenidos en 
cuenta por el Tribunal de Valoración.

5. La puntuación máxima alcanzable en el concurso es de 30,00 puntos, 
correspondiendo 22,50 a méritos generales y 7,50 a méritos específicos.

D.1) Méritos generales.

Son los establecidos en la Base General Quinta del Decreto 92/2001, 
de 21 de diciembre (B.O.R.M. nº 2 de 3 de enero de 2002) y se valorarán de 
conformidad con el Baremo determinado en la citada Base.

D.2) Méritos específicos.

Son méritos específicos los directamente relacionados con las características 
del puesto de trabajo y las funciones correspondientes, que garanticen la 
idoneidad del candidato para su desempeño. (Base sexta Decreto 92/2001). 

A tal fin, se someterá a los aspirantes a la realización de una prueba escrita y 
a una entrevista personal, según detalle. 

1.- Prueba escrita: Los aspirantes deberán acreditar los conocimientos que 
poseen sobre el término municipal, (callejero, distribución territorial, pedanías, 
festejos municipales, conexiones por carreteras). Dicha prueba se valorará hasta 
un máximo de 3, 75 puntos, correspondiente al 50% de la puntuación máxima 
alcanzable en esta segunda parte. 

2.- Entrevista Personal: En la misma, los aspirantes deberán realizar un 
análisis del puesto de trabajo, exponiendo sus características, condiciones, 
medios necesarios, propuesta de mejora en el desarrollo de las correspondientes 
funciones y demás cuestiones que considere de interés. La entrevista se valorará 
hasta un máximo de 3,75 puntos, correspondiente al 50% de la puntuación 
máximo alcanzable en esta segunda parte. 

La calificación de los méritos específicos será la suma de las calificaciones 
obtenidas en cada una de las dos partes, siendo la puntuación máxima alcanzable 
de 7,50 puntos.

La calificación de esta segunda parte será la suma de las calificaciones 
obtenidas en cada una de las pruebas. 
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F) Reconocimiento médico.

1. Las condiciones físicas se acreditarán mediante la superación de un 
Reconocimiento Médico, al que se someterán los aspirantes antes de la propuesta 
definitiva de adscripción al puesto por el Tribunal de Valoración. 

2. Tendrá carácter eliminatorio y se regirá por el cuadro de exclusiones que 
figura en el Anexo I del Decreto n.º 82/1990, de 16 de octubre. Se calificarán 
como “Apto” o “No apto”.

3. Una vez concluida la valoración de méritos, el Tribunal convocará 
a los aspirantes, por orden de prelación, en número no superior al de plazas 
convocadas, para la realización del reconocimiento médico.

4. En el supuesto de que algún aspirante resultara eliminado en el 
reconocimiento médico, el Tribunal convocará, por orden de prelación, al siguiente 
aspirante de los que hubieran obtenido la puntuación mínima exigida, en su caso.

Sexta. Propuesta de nombramiento.

1. El Tribunal formulará propuesta de nombramiento a favor del aspirante 
que, habiendo obtenido la calificación de “apto” en las pruebas psicotécnicas y 
en el reconocimiento médico, haya obtenido mayor calificación definitiva en la 
valoración de méritos.

2. En el supuesto de que dos o más concursantes obtuvieran la misma 
puntuación, el empate se resolverá a favor del candidato que hubiera obtenido 
mayor puntuación global por méritos específicos. De mantenerse el empate, este 
se resolverá conforme a la puntuación otorgada a los méritos generales, por el 
orden expresado. Si tras la aplicación de los criterios anteriores continuara el 
empate en puntuación, se atenderá a la fecha de ingreso como funcionario de 
carrera en la categoría desde la que se concursa y, por último a la puntuación 
obtenida en el proceso selectivo para acceso a la condición de Policía Local.

3. Las puntuaciones obtenidas en el proceso selectivo, así como la puntuación 
final, se harán públicas en el Tablón de Anuncios.

4. La Corporación resolverá de acuerdo con la propuesta del Tribunal de 
Valoración, publicándose la Resolución del concurso en el Boletín Oficial de la 
Región.

5. Los puestos incluidos en la convocatoria no podrán declararse vacantes 
cuando existan concursantes que, reuniendo los requisitos, hayan obtenido la 
puntuación mínima exigida.

Séptima. Toma de posesión y cese en el puesto anterior.

1. El plazo de toma de posesión será de siete días hábiles y comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en 
el Boletín Oficial de la Región. En caso de reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

2. El cómputo de los plazos se iniciará cuando finalicen los permisos o 
licencias que en su caso hayan sido concedidos a los interesados.

3. La Corporación donde preste servicios el funcionario, podrá diferir el cese 
por necesidades del servicio hasta veinte días hábiles, plazo que podrá ampliarse 
excepcionalmente por exigencias del normal funcionamiento de los servicios hasta 
un máximo de tres meses, incluido el plazo indicado anteriormente, circunstancia 
que deberá comunicarse a la Administración convocante. 
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Octava. Régimen de la convocatoria. Incidencias.

1. La presente convocatoria se realiza de conformidad con lo establecido 
en la Legislación Básica sobre Régimen Local y sobre Función Pública; RDLeg 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; Ley de Bases del Régimen Local 7/1985, 
de 2 de abril; Ley 6/2019, de Coordinación de las Policías Locales de la Región de 
Murcia; RDL 781/86, de 18 de abril; Decreto 92/2001, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueban las Bases Generales por las que han de regirse los concursos de 
méritos para la movilidad en los Cuerpos de Policía Local de la Región; Decreto 
82/1990, de 16 de octubre.

2. El Tribunal queda facultado para resolver las incidencias que puedan surgir 
y adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo, en 
todo lo no previsto en las presentes Bases, siempre que no se oponga a las 
mismas, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

3. Si el Tribunal tuviere conocimiento en cualquier momento del proceso 
selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su 
exclusión al Sr. Alcalde, haciendo constar las causas que justifiquen la propuesta.

Novena. Recursos. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 
ésta y de la actuación del Tribunal de Valoración, podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y en la forma previstos en la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.”
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                                                                   Anexo I 
                                                        Modelo de Instancia 
 
 

D./D.ª __________________________________________________, mayor de 
edad, vecino de ____________________con domicilio en 
________________________________ teléfono _______________, E-mail 
________________________________ nacido el día ____________, con D.N.I. 
número ______________, interesado en participar en concurso para movilidad 
convocado por el Ayuntamiento de _______________ para la provisión en propiedad, 
de una plaza de Agente de la Policía Local, vacante en la plantilla de personal 
funcionario, según convocatoria inserta en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» 
número _______de fecha ______________, ante el Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de ____________________, comparece y expone: 
 

1.º- Que reúno todos y cada uno de los requisitos y condiciones relacionados en el 
apartado cuarto de la Base Tercera B. 
 

2.º- Que acepto en su totalidad y me someto a las presentes bases reguladoras del 
proceso selectivo. 
 

3.º- Que acompaño documentación exigida en el apartado 4 de la Base Tercera: 
 
a) Fotocopia compulsada del D.N.I. 
b)  Certificación  expedida  por  el  Secretario  del  Ayuntamiento  del  que  proceda  el 
concursante, donde se harán constar los servicios prestados, así como los méritos que 
se  aleguen  en  relación  con  el  puesto  de  trabajo  solicitado,  de  acuerdo  con  los 
antecedentes obrantes en el expediente administrativo del interesado. 
c) Currículum vitae del concursante, en el que consten los méritos y circunstancias que 
se consideren oportunos, para un mejor conocimiento por el Tribunal de la trayectoria 
profesional del participante. 
d) Acreditación de los méritos que se aleguen y no consten en la certificación a que se 
refiere el apartado b). 
e)Justificante  acreditativo  del  ingreso  de  los  derechos  de  examen,  fijados  en  la 
cantidad de 45 euros 
 

Por todo lo expuesto, solicito ser admitido al correspondiente procedimiento 
selectivo convocado para proveer dicha Plaza vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de ABARAN. 

 
(Lugar, fecha y firma) 
 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ABARAN 
 
 En Abarán, a 22 septiembre de 2020.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.
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IV. Administración Local

Blanca

5698 Aprobación inicial de la modificación de la relación de puestos 
de trabajo y el Plan de Ordenación de Recursos Humanos del 
Ayuntamiento de Blanca.

Aprobada inicialmente la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo 
y el Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Blanca, 
mediante acuerdo de Pleno de 16 de septiembre de 2020, se abre un período de 
información pública de 15 días, contados a partir de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que pueda ser examinado el 
expediente en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar las reclamaciones y 
sugerencias que estimen oportunas. 

De igual forma, estará a disposición de los interesados la publicación del 
texto íntegro en la sede electrónica de este Ayuntamiento, dirección https://
sede.blanca.regiondemurcia.es.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el acuerdo de modificación de la mencionada Relación 
de Puestos de Trabajo y Plan de Ordenación de Recursos Humanos.

En Blanca a 5 de octubre de 2020.—El Alcalde, Pedro Luis Molina Cano.
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IV. Administración Local

Bullas

5699 Aprobación inicial del expediente de modificación del presupuesto 
n.º 16/2020.

Aprobado inicialmente el expediente de modificación del presupuesto 
n.º 16/2020, mediante transferencia de crédito de distinto área de gasto que 
no afectan a bajas y altas de créditos de personal, por Acuerdo del Pleno de 
fecha 24 de septiembre de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
169.1 por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el 
día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de 
la Provincia Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado 
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se 
estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Bullas, 7 de octubre de 2020.—La Alcaldesa, María Dolores Muñoz Valverde.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

5700 Lista provisional de admitidos y excluidos de dos plazas de 
Trabajador Social.

Decreto de la Alcaldía 

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la provisión, mediante el 
sistema de concurso-oposición libre, de dos plazas de Trabajador Social, pertenecientes 
a la escala de Administración Especial, Subescala Técnica Media, códigos de plazas 
PZ0097.0012 y PZ0097.0014, cuyas bases que han de regir la convocatoria han sido 
publicadas en el B.O.R.M. n.º 157, de 9 de julio de 2020, y un extracto de la misma en 
el B.O.E. n.º 197, de 20 de julio de 2020, de este Ayuntamiento en el marco del proceso 
de consolidación de empleo temporal, esta Alcaldía.

Resuelve:

Primero.- Aprobar la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas, siendo los siguientes:

Admitidos
Apellidos y nombre DNIC

Abad Montalbán, Lorena **8305**

Abellán Rodríguez, Joaquina María **4293**

Abellán Tudela, Daniel **4976**

Alcázar Avellaneda, Javier **7417**

Aldeguer Montoya, Patricia **3164**

Asensio Cutillas, Vanesa **8497**

Beltrán Rodríguez, María Isabel **1926**

Berenguer Cárceles, Cristina **3653**

Bermejo Medina, María Teresa **7464**

Blanco Baños, Gema **0334**

Boluda Contreras, Lidia **9658**

Cánovas Martínez, Francisco **4759**

Cañizares Rivera, Adelia **1195**

Carrasco García, Jezabel **0934**

Cerezo Gálvez, María José **9053**

Chicano Fernández, María Pilar **6322**

Conejero Gil, Sara **4663**

Corbalán Navarro, María **3600**

Del Baño Sandoval, Eva **8219**

Díez Ortín, Sara **1352**

El Dahrawi Trenado, Nabil Youssef **1972**

Espin Fuentes, Salvadora **8589**

Espinosa Bayona, Paula **5366**

Estevan García, María Inmaculada **7358**

Fernández Lucas, Gema **6479**

Fernández Martínez, Celia María **1906**

Fernández Rizldos, Raquel **4989**

Franco Linares, María Luis **0455**

Franco Restrepo, Miariam Amparo **4783**

Fuentes Martínez, Irene **4221**

García Azorín, Ana Isabel **6941**

García Bermejo, Juan Pedro **4771**

García García, Silvia **1741**

García Hernández, Ester **1565**
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García Martínez, Gema **0836**

Gargallo Pérez, Ismael **1325**

Giuliano Fra, Yanina Mariana **3791**

Gómez Periago, Alberto **8433**

González Llamas, Isabel **4662**

Hernández Hernández, Yolanda **7064**

Ibáñez Díaz, Elena **4416**

Jiménez Ortiz, María **5814**

León Comazzi, Santiago **9876**

López Alcantara, Verónica Rosario **0634**

López García, María Teresa **9893**

López Izquierdo, Beatriz **1549**

López León, Amanda **1923**

López Llamas, Sofía **4712**

López López, Rosario **5396**

López Marín, Rubén **9054**

Lozano Martínez, Pablo **4905**

Lucas Torrano, Judit **5453**

Maldonado Álvarez, Rosa **9561**

Marcos Fernández, Inés María **0690**

Marquez Jiménez, María Jesús **2983**

Martínez Aliaga, Josefa **5543**

Martínez Gallargo, Blas José **7915**

Martínez Gil, Carmen María **4178**

Martínez Juarez, Margarita **8340**

Martínez Navarro, Francisca María **5553**

Martínez Palao, Elena **6846**

Martínez Pérez, Azucena **9563**

Martínez Sánchez, María Isabel **0315**

Meca Calderón, David **3234**

Meroño Pastor, Purificación de la Candelaria **5315**

Meseguer Ortiz, Elena **1902**

Mondéjar Contreras, Ana María **5227**

Montesdeoca Iglesias, Ambar María **6049**

Moreno Serrano, Francisco Javier **5821**

Nieto López, María Ángeles **2089**

Palazón López, Marcos **4894**

Palomar Martos, Ana **5425**

Pérez Álamo, Pedro José **6566**

Pérez Campoy, María Antonia **2385**

Pérez Garay, María Cristina **1398**

Pérez Rico, Bárbara **6763**

Pérez Santa, Silvia **7298**

Pizarro Martín, Naila **0286**

Pyres Egea, Juan **2213**

Rivadulla Rodríguez, Verónica **0152**

Rodríguez Celdrán, Victoria **7174**

Rodríguez Córdoba, Eva María **1442**

Rodríguez Martínez, Leonor **3423**

Rueda Román, María de los Ángeles **4802**

Ruiz Fernández, Amaia **2231**

Ruiz García, Raquel **9659**

Ruiz Martínez, Jessica **8056**

Ruiz Méndez, María Carmen **4173**

Ruiz Ruiz, María Remedios **2657**

Saldaña Rubio, Rocío **1156**

Sánchez Manzanares, Arancha **9352**

Sánchez Raja, Inmaculada Concepción **8280**

Sánchez Ramirez, María Isabel **8085**

Sánchez Sánchez-Arevalo, Adela **0073**

Sánchez Teruel, Miriam **4704**
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Sandoval Ortiz, Fabiola **7106**

Santos Torralba, Juan Antonio **5208**

Sanz Bernal, María Carmen **2340**

Sellés Pérez, Yaiza **2106**

Serrano Ruiz, María José **7621**

Soria Fernández, María Josefa **6194**

Soriano Blaya, Josefa **1933**

Torres Almela, Patricia **3381**

Torres Bolea, Antonia **3769**

Tudela Fernández, María Dolores **4120**

Velázquez Olmos, Sandra **5342**

Vicente Almela, África **6139**

Vidal López, Laura **4066**

Vigueras Ruiz, Noelia Jennifer **1360**

Excluidos
Exclusión n.º 1 Titulación requerida en la convocatoria

Exclusión n.º 2 Fotocopia simple del DNI, NIF, NIE en vigor

Apellidos y nombre DNIC Causa de 
exclusión

Bernal Manzanares, Soledad Ángeles **8594** 2

Cano Aroca, Almudena **7619** 2

Cano Fernández, Gracia **1223** 1,2,3

Cutillas Lozano, Francisco **3198** 3

Hernández Ferández, María Paz **1510** 2

Laglil, Fátima Ezzahra **8845** 2

Martínez Caballero, Elena **0357** 3

Muñoz Iniesta, María Isabel **7331** 1

Ortiz Salmerón, María **6680** 1,2,3

Pardo Martínez, Lara **7866** 2

Piñero López, Marina **9177** 1

Rocamora Abellán, Elena María **4993** 2

Salar Cascales, María José **5664** 3

Sánchez Jiménez, María Carmen **2637** 2

Torrente Inglés, Inmaculada Concepción **4099** 4

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren 
en la relación de admitidos ni en la de excluidos dispondrán, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este 
Decreto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a fin de subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa, siempre que el mismo 
fuere subsanable, transcurrido el cual sin efectuarla se producirá la caducidad del 
derecho y se le tendrá por desistido de su petición.

Segundo.- Designar a los miembros del Tribunal Calificador, cuya 
composición es la siguiente:

Presidente:

Titular:  Joaquín García Alonso

Suplente: Juan Luis Blázquez Sequero

Secretario:

Titular: Luz María Meseguer García

Suplente: Juan Francisco Sánchez Martínez
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Vocales:

Titular: Ángeles Marín Martorell

Suplente: María Ángeles Luna Carbonell

Titular: Isabel Guillén Torregrosa

Suplente: María Elena Nortes Martínez

Titular: Manuel López Vidal

Suplente: Antonio García Hernández

Los interesados podrán recusar a los miembros del Tribunal en el caso de que 
consideren que concurren en ellos alguna de las causas establecidas en el artículo 23 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

Molina de Segura, 18 de septiembre de 2020.—La Alcaldesa, Esther Clavero Mira.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

5701 Bases específicas para la provisión, mediante concurso-
oposición libre, de 8 plazas de Trabajador/a Social de la plantilla 
de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Molina de Segura, 
en el marco del proceso extraordinario de estabilización de 
empleo temporal.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
11 de septiembre de 2020, ha acordado la aprobación de las bases específicas 
para la provisión, mediante concurso–oposición libre, de 8 plazas de Trabajador/a 
Social. La Convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases específicas para la provisión, mediante concurso-oposición libre, 
de 8 plazas de Trabajador/a Social de la plantilla de personal laboral 
fijo del Ayuntamiento de Molina de Segura, en el marco del proceso 

extraordinario de estabilización de empleo temporal

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el sistema de 
concurso-oposición libre, de 8 plazas de Trabajador/a Social, de la plantilla de 
personal laboral fijo de este Ayuntamiento, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del ejercicio 2018 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), número 34, de fecha 11 de 
febrero de 2019), con las características y especificaciones siguientes: 

Clasificación: Personal laboral fijo

Grupo titulación: Grupo A / Subgrupo A2

Categoría Profesional: TRABAJADOR/A SOCIAL

Grupo cotización: 2

Código de plaza: PZ0410.0001, PZ0410.0002, PZ0410.0003, PZ0410.0004, 
PZ0410.0005, PZ0410.0006, PZ0097.0011, PZ0097.0012.

Segunda.- Normativa aplicable.

El proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas bases específicas 
y en las bases generales de estabilización aprobadas por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el 29 de octubre de 2019 y publicadas en el BORM 
núm. 281, el 5 de diciembre de 2019, y por la normativa establecida en la Base 
Segunda de las citadas bases generales de estabilización.

Tercera.- Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y un extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado. Asimismo, 
también se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina 
de Segura y en la sede electrónica del mismo, https://sedelectronica.
molinadesegura.es (en adelante sede electrónica).

El resto de las publicaciones a que haga referencia la legislación vigente 
se entenderán referidas exclusivamente al BORM, tablón de edictos del 
Ayuntamiento y a la sede electrónica. 
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Cuarta.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la realización del proceso selectivo los aspirantes 
deberán estar en posesión del título de Estar en posesión del Título de Grado o 
Diplomatura en Trabajo Social.

Además deberá reunir el resto de requisitos establecidos en la Base Quinta 
Generales de Estabilización de este Ayuntamiento.

Quinta.- Solicitudes.

Las solicitudes se ajustarán a lo establecido en la Base Sexta de las Bases 
Generales de Estabilización de este Ayuntamiento.

Las solicitudes irán dirigidas a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de Molina de Segura, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Molina de Segura dentro del plazo de veinte días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
personalmente o por cualquier otro medio que autoriza el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante Ley 39/2015). La no solicitud en tiempo y 
forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

El domicilio que figure en la instancia se considerará el único válido a efectos 
de notificación, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante la comunicación al 
Departamento de Recursos Humanos de cualquier cambio de domicilio, lo mismo 
ocurrirá con el número de teléfono y de dirección de correo electrónico.

En el caso de presentarse las solicitudes de participación por cualquiera 
de los modos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 que no sea el 
Registro General del Ayuntamiento de Molina de Segura, una copia de la solicitud 
de participación presentada deberá ser remitida al correo electrónico rrhh@
molinadesegura.es. De utilizarse estos modos de presentación, deberá remitirse 
por correo electrónico copia exclusivamente de la solicitud dentro del mismo día 
de su presentación en el organismo correspondiente. No será necesaria dicha 
comunicación cuando la solicitud se presente en sede electrónica. 

Las solicitudes presentadas en el Registro de las Administraciones Públicas 
señaladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, serán fechadas y selladas por 
el funcionario/a correspondiente dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Solo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el 
Registro General del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en los 
mencionados registros.

Los aspirantes deberán hacer constar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en las bases, referidos siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes. 

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

b) Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.
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c) Resguardo acreditativo de haber hecho efectivo los derechos de examen, 
lo cuales se fijan en la cantidad de 26,25 €, cuyo importe íntegro se hará efectivo 
mediante autoliquidación que se efectuará en el impreso establecido a tal efecto 
por el Ayuntamiento de Molina de Segura y que estará a disposición de los 
aspirantes en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Molina 
de Segura, procurándose que esté disponible también en la sede electrónica del 
mismo. El abono de la autoliquidación se podrá realizar en las entidades bancarias 
autorizadas que aparecen relacionadas en el propio impreso de autoliquidación. 
Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 38 de la 39/2015, el 
importe de la tasa por derechos de examen podrá hacerse efectivo mediante 
transferencia a la cuenta bancaria ES18 2038 3029 8164 0000 0537 de Bankia. 

Los miembros de familias numerosas de categoría general tendrán una 
reducción del 15%. Los miembros de familias numerosas de categoría especial 
será del 30% La condición de miembro de familia numerosa deberá acreditarse 
mediante la presentación de carnet o título de familia numerosa, expedido por 
órgano competente, en vigor en el momento de la solicitud para participar en las 
pruebas de selección.

El ingreso deberá efectuarse antes de presentar la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera 
de dicho plazo. El justificante de pago habrá de anexionase a la instancia. Sin 
el cumplimiento de la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá 
el derecho del aspirante a la admisión a las pruebas selectivas. En ningún 
caso la presentación y pago en la entidad colaboradora supondrá sustitución 
del trámite de presentación de la acreditación del mismo, en tiempo y forma, 
junto con la solicitud.

Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados, en su caso. No será necesaria 
la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la 
declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así 
como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de 
Molina de Segura puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de 
las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración. 

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

Sexta.- Admisión de aspirantes.

Se regirá por lo establecido en la Base Séptima de las Bases Generales de 
Estabilización de este Ayuntamiento. 

Séptima.- Tribunal.

Se regirá por lo establecido en la Base Octava de las Bases Generales de 
Estabilización de este Ayuntamiento. 

Octava.- Sistema de selección.

El proceso selectivo se realizará a través del sistema de concurso-oposición. 

1.ª- FASE DE CONCURSO. 

Se regirá por lo establecido en la Base Novena de las Bases Generales de 
Estabilización de este Ayuntamiento. 
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2.ª- FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición constará de dos ejercicios todos ellos obligatorios y 
eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario tipo test de 
cincuenta preguntas referidas al temario que consta en el Anexo I de la presente 
convocatoria. Cada pregunta contará con cuatro respuestas alternativas, de las 
cuales sólo una será la correcta. La duración del ejercicio será de 60 minutos. 

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un supuesto práctico 
entregado por el Tribunal, en un periodo máximo de 60 minutos.

El Tribunal arbitrará medidas para garantizar el anonimato de los aspirantes.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo 
de cuarenta y cinco días naturales, los llamamientos serán publicados en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura.

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en la sede 
electrónica del mismo la relación de aspirantes que hayan superado el mismo, 
con indicación de la puntuación obtenida. Dicha publicación se efectuará en el 
plazo máximo de un mes, que podrá ser prorrogado, por una sola vez, por causas 
justificadas y previa resolución motivada.

Novena.- Calificación de la fase de oposición. 

Los ejercicios de la oposición serán todos obligatorios y eliminatorios y serán 
calificados de la siguiente manera:

Primer ejercicio: 

Cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta 
no contestada no tendrá valoración, y la pregunta con contestación errónea se 
penalizará el equivalente a 1/3 del valor de la respuesta correcta, redondeado al 
valor del segundo decimal. 

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 30 puntos, siendo preciso 
obtener 12 puntos para superarlo y poder pasar al siguiente ejercicio.

Segundo ejercicio: 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal será de 0 a 30 puntos. Las calificaciones serán adoptadas sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación del 
ejercicio, siendo preciso obtener como mínimo 12 puntos para superarlo. 

En todo caso, para considerar superada la fase de oposición la media de la 
suma de este ejercicio con el anterior deberá ser igual o superior a 15. 

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal 
exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media 
entre las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas 
emitidas que se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las 
Calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a 
la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión 
pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la 
totalidad de las calificaciones.
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Décima.- Calificación definitiva del proceso selectivo

La calificación de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal 
Calificador en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en la 
sede electrónica del mismo antes del comienzo del último ejercicio de la fase de 
oposición. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la calificación de la fase de concurso para 
hacer alegaciones.

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones de cada ejercicio. En todo caso, para considerar superada la fase de 
oposición la media de la suma de este ejercicio con el anterior deberá ser igual o 
superior a 15. 

La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la 
suma de la calificación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la 
fase de concurso. 

En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a 
la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. En el caso de continuar 
el empate se atenderá al a quien obtenga la mejor puntuación en la fase de 
concurso. De persistir el empate, se acudirá al mayor número de contestaciones 
correcta en el ejercicio tipo test de la fase de oposición. Si aun así continuase el 
empate se procederá al sorteo público de la letra a partir de la cual se establecerá 
el orden de prelación. 

Undécima.- Lista de aprobados. 

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo máximo 
de un mes la relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, así 
como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura. Dicho plazo podrá 
ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Simultáneamente a su publicación en dicho Tablón, el Tribunal elevará la 
relación expresada al titular del órgano competente y se publicará en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura.

El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, 
siempre que el Tribunal haya propuesto la contratación de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura 
de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados 
o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que 
no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se 
deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, antes 
de su contratación, el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación 
complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible 
contratación como personal laboral fijo.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica 
en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.
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Duodécima.- Presentación de documentos.

El aspirante propuesto presentará en el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente en que se haga pública en el Tablón de Edictos la 
relación de aprobados los documentos, originales o debidamente compulsados, 
acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos 
en la convocatoria de que se trate.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, si dentro del plazo indicado en 
el apartado anterior y salvo los casos de fuerza mayor el aspirante propuesto 
no presentase la documentación exigida en las bases de la convocatoria o 
del examen de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos 
exigidos por las mismas no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudiera haber incurrido 
por falsedad en sus solicitudes de participación.

Decimotercera.- Contratación como personal laboral fijo

Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, serán contratados como personal laboral fijo en el plazo máximo 
de dos meses desde la publicación de la relación de aprobados en el Tablón de 
Edictos y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura, debiendo 
firmar el contrato en el plazo máximo de treinta días naturales a contar desde 
el día siguiente a la notificación de la resolución mediante la que se dispone la 
correspondiente contratación. 

El anuncio de la contratación se publicará en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Decimocuarta.- Lista de espera. 

Una vez finalizado el proceso selectivo se formará una lista de espera, a 
efectos de su posible contratación temporal, con aquellos aspirantes que 
cumpliendo los requisitos exigidos en la convocatoria, hubieran alcanzado los 
30 puntos en la fase de oposición, ordenados según la puntuación obtenida en 
el proceso. Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera 
deberán presentar escrito de renuncia ante esta administración. 

A estos efectos, una vez publicada la Resolución de contratación de los 
aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, el órgano competente 
publicará en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban 
integrar la correspondiente lista de espera ordenados por puntuación. Dicho 
plazo podrá ser prorrogado, por una sola vez, por causas justificadas y previa 
resolución motivada. 

La lista de espera resultante de este proceso selectivo tendrá la duración y se 
regirá en su funcionamiento por lo establecido en el Acuerdo de Condiciones para 
los Empleados del Ayuntamiento de Molina de Segura. 

La lista de espera resultante de cada proceso se publicará en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Decimoquinta.- Incidencias y recursos.

Se regula por lo establecido en la Base Decimoséptima y Vigésima de las 
Bases Generales de Estabilización de este Ayuntamiento.
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PARTE GENERAL

Tema 1. La Constitución española de 1978: Principios Generales. Estructura 
general. Derechos y deberes fundamentales. La suspensión de Derechos y 
Libertades. Reforma de la Constitución.

Tema.2. La Constitución española de 1978: La Corona. Carácter, sucesión, 
proclamación y funciones. El Refrendo.

Tema 3. La Constitución española de 1978: El poder legislativo. El Poder 
Ejecutivo. Composición. Elección. Disolución. Relación del poder legislativo con el 
gobierno. 

Tema 4. La organización territorial del Estado Español. Administración 
Central. Las Comunidades Autónomas. Administración Local. El Tribunal 
Constitucional.

Tema 5. La Administración Local. El Municipio: Concepto y elementos. El 
término municipal. La población. El empadronamiento. Formas de organización 
del municipio. El Ayuntamiento: órganos de gobierno. Competencias municipales. 
Servicios mínimos obligados.

Tema 6. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes de los empleados 
públicos. Régimen disciplinario. Régimen de incompatibilidades.

Tema 7. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Selección y provisión de puestos de 
trabajo. Situaciones administrativas.

Tema 8.- Los actos administrativos: concepto, elementos, clases, requisitos 
y eficacia. La motivación y la forma. Nulidad y anulabilidad. La notificación y 
ejecución de los actos. La revisión de los actos en vía administrativa: revisión de 
oficio y recursos administrativos. 

Tema 9. Funcionamiento electrónico del sector público. Sede electrónica. 
Registro electrónico. Firma electrónica, Interoperabilidad y archivo electrónico de 
documentos. La identificación y autenticación de las personas físicas jurídicas para 
las diferentes actuaciones en la gestión electrónica. El documento electrónico.

Tema 10.- Los contratos del Sector público: clases y régimen jurídico. Sus 
elementos. Preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción.

Tema 11.- Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales.

Tema 12.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 
El principio de igualdad en el empleo público. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género: 
derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. Tutela institucional.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1.- El Derecho Internacional Público en relación con los Servicios 
Sociales. Declaración Universal de Derechos humanos. La Carta Social Europea.

Tema 2.- Plan de Acción para la implementación de la Agenda 2030: objetivos 
de desarrollo sostenible.
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Tema 3.- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia. 

Tema 4.- El Plan concertado de Prestaciones básicas. El Catálogo de 
Referencia de los Servicios Sociales (BOE 117, de 16 mayo de 2013).

Tema 5.- La Consejería con competencia en materia de Servicios Sociales 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Estructura, competencias y 
funciones.

Tema 6.- El Instituto Murciano de Acción Social. Estructura, competencias y 
funciones. 

Tema 7.- Registro e inspección de Entidades, Centros y servicios Sociales en 
la CARM. Tipología básica de los mismos. 

Tema 8.- El sistema de información de usuarios de Servicios Sociales: 
Introducción, objetivos, utilidades y resultados, protección de datos.

Tema 9.- Los Servicios Sociales en las Entidades Locales: Competencias 
y funciones en materia de Servicios Sociales. Los Servicios Sociales en el 
Ayuntamiento de Molina de Segura. 

Tema 10.-La información, orientación y valoración como prestación básica de 
servicios sociales de atención primaria.

Tema 11.- El Sistema Español de Seguridad Social. Régimen general y 
regímenes especiales. La acción protectora: prestaciones del régimen general de 
la Seguridad Social. 

Tema 12.- Red Regional de recursos de violencia de género de la CARM. 
Protocolo de coordinación interinstitucional de violencia de género de la CARM. 
Ley 11/2016, de 15 de junio, por la que se modifica la Ley 7/2007, de 4 de abril, 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la Violencia de 
Género en la Región de Murcia. 

Tema 13.- Pensiones no contributivas. Tipos y requisitos de acceso. 
Las prestaciones económicas individuales de la Ley de Integración social de 
Minusválidos. 

Tema 14.- La protección social en la Región de Murcia de las personas 
excluidas o en riesgo de exclusión. La Ley 3/2007 de 16 marzo de Renta Básica 
de Inserción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. (CARM)

Tema 15: Ordenanza   reguladora de las ayudas económicas municipales para 
atender situaciones de necesidad social, del Ayuntamiento de Molina de Segura. 

Tema 16: Ordenanza reguladora de las ayudas económicas municipales de 
apoyo a la infancia, del Ayuntamiento de Molina de Segura.

Tema 17.- El Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia. 
Normativa estatal.

Tema 18. Reconocimiento de grado de dependencia y del derecho a 
las prestaciones y servicios del sistema de atención a la dependencia en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. (CARM).

Tema 19.- Normativa estatal y regional sobre derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. Estrategia española sobre discapacidad 
(2012-2020). Beneficios relacionados con la valoración de discapacidad en la 
CARM. 

Tema 20.- Prestaciones sociales y económicas para personas con 
discapacidad. Normativa, tipos y requisitos.
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Tema 21.- Reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad

Tema 22.- Clasificación Internacional del funcionamiento de la Discapacidad. 
Deficiencias de función y estructura y limitaciones en las actividades y en la 
participación. 

Tema 23.- La protección de la familia: clases de prestaciones y requisitos. 
Protección a las familias numerosas. 

Tema 24.- Derecho de familia: filiación. La separación y el divorcio. La patria 
potestad. La pensión de manutención. La pensión compensatoria. El derecho de 
alimentos. La incapacidad judicial.

Tema 25. -La iniciativa privada en la acción social: el Tercer Sector y el 
Voluntariado Social. Marco normativo. Recursos asociativos de Molina de Segura 
en el ámbito social.

Tema 26.- Integración Social de Personas Inmigrantes. Reagrupación familiar. 
Autorización por circunstancias excepcionales: arraigo social y arraigo laboral. El 
informe de inserción social. 

Tema 27.- Normativa estatal y regional sobre la protección a la Infancia. 
Protocolo de actuación en casos de maltrato infantil en la CARM desde los 
servicios sociales.

Tema 28.- Protección del menor: situación de riesgo y situación de 
desamparo. El acogimiento familiar

Tema 29.- Prevención, seguimiento y control del absentismo y abandono escolar.

Tema 30.- Normativa estatal reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores. Competencias de la CARM.

Tema 31.- Demografía: principales conceptos: movimiento natural de la 
población; migraciones. Fuentes Estadística: el censo y el padrón. 

Tema 32.- El Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Tema 33.- Deontología y ética profesional: Código de ética profesional de la 
Federación Internacional del Trabajo Social. 

Tema 34.- El proceso metodológico en Trabajo Social.  

Tema. 35 - Modelos de intervención en Trabajo Social: disciplinas y enfoques 
teóricos que han influido en su desarrollo.

Tema 36: Las necesidades sociales. Concepto, características y tipología. 
Análisis de las necesidades sociales según la taxonomía de Bradshaw.

Tema 37: La investigación social. El diagnóstico social: definición, elementos 
y objeto del diagnóstico social. 

Tema 38: La Evaluación en Servicios Sociales. tipos y procesos de evaluación.

Tema 39: La planificación en servicios sociales: tipos de planificación, 
principios y fases de planificación

Tema 40. Técnicas e Instrumentos en Trabajo Social: informe social, historia 
social, genograma, ecomapa, historiograma y plan de intervención.

Tema 41.-El trabajo en equipo. Equipos multidisciplinares. El equipo 
multidiscipinar.
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Tema 42: Inclusión social, exclusión y pobreza. La multidimensionalidad de 
los procesos de exclusión social. La medición de riesgo de pobreza y exclusión 
social: indicador AROPE.

Tema 43: La atención social a personas sin hogar o en riesgo de exclusión 
residencial: la Estrategia Nacional Integral para personas sin hogar (2015-2020). 
Actuaciones desde la administración local.

Tema 44: Plan Integral de Enfermedades Raras de la Región de Murcia: 
objetivos, líneas de actuación e indicadores de seguimiento en servicios sociales.

Tema 45: Programa de Acción para el Impulso y Mejora de la Salud Mental 
en la CARM 2019-2022: líneas estratégicas.

Tema 46: El protocolo de coordinación sociosanitaria en la atención de 
personas con trastorno mental grave y/o drogodependencias. 

Tema 47: El Ingreso Mínimo Vital.

Tema 48. Ley General de subvenciones.

Molina de Segura, 11 de septiembre de 2020.—La Alcaldesa, Esther 
Clavero Mira.

NPE: A-191020-5701



Página 24029Número 242 Lunes, 19 de octubre de 2020

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Mula

5702 Oferta de empleo público complementaria 2/2020.

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 5 de octubre de 2020, se ha adoptado 
la siguiente resolución:

1º.- Aprobar la oferta complementaria/2 de empleo para el año 2020, según 
el siguiente resumen:

FUNCIONARIOS DE CARRERA:

Grupo: Disposición Transitoria Tercera del RDL 5/2015: C1.

Clasificación: Escala Administración Especial, Escala Básica, Subescala Agente, 
Clase Policía Local.

Número de vacantes: Una.

Denominación: Agente Policía Local.

Sistema de selección: Oposición Libre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mula, 6 de octubre de 2020.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.

NPE: A-191020-5702
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IV. Administración Local

Mula

5703 Aprobación inicial de modificación de ordenanzas fiscales.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 1 de octubre de 2020, 
aprobó inicialmente una modificación a la ordenanza fiscal por expedición de 
documentos administrativos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 49 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril Reguladora de Bases de Régimen Local, se somete a información pública por 
plazo de treinta días, para que los interesados puedan examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Trascurrido dicho plazo 
sin que se presentasen las mismas, su aprobación se entenderá definitiva, 
precediéndose a la publicación del texto íntegro de las modificaciones. 

Mula, 6 de octubre de 2020.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.

NPE: A-191020-5703
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IV. Administración Local

Mula

5704 Aprobación inicial de modificación de ordenanzas fiscales.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 1 de octubre de 2020, 
aprobó inicialmente una modificación a la Ordenanza municipal reguladora de 
ocupación de la vía pública con terrazas y otras instalaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril 
Reguladora de Bases de Régimen Local, se somete a información pública por 
plazo de treinta días, para que los interesados puedan examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Trascurrido dicho plazo 
sin que se presentasen las mismas, su aprobación se entenderá definitiva, 
precediéndose a la publicación del texto íntegro de las modificaciones. 

Mula, 1 de octubre de 2020.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.

NPE: A-191020-5704
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IV. Administración Local

Mula

5705 Aprobación inicial de modificación al presupuesto n.º 5/2020.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 
día 1 de octubre de 2020, el expediente de modificación de crédito número 5 al 
Presupuesto del ejercicio 2020, bajo las modalidades de suplemento de crédito y 
crédito extraordinario, se expone al público durante el plazo de quince días hábiles 
el expediente completo, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 169.1, por 
remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, a los efectos de que los interesados puedan examinarlos y presentar 
reclamaciones ante el Pleno de la Corporación, por los motivos que se indican en 
el artículo 170.2 del citado Real Decreto Legislativo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran 
reclamaciones, el citado expediente se entenderá definitivamente aprobado.

Mula, 6 de octubre de 2020.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.

NPE: A-191020-5705
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IV. Administración Local

Murcia

5706 Sometimiento a información pública de la documentación 
integrante del Avance de la Modificación n.º 133 del Plan General 
Municipal de Ordenación, que afecta a la ficha 027 del Sector ZI-Gp1, 
Guadalupe.

En virtud del acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, de fecha 
30 de julio de 2020, se somete a información pública, por plazo de un mes, para 
la presentación de sugerencias, de conformidad con los arts. 152, 155 y 163 de la 
Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región 
de Murcia, la documentación integrante del Avance de la Modificación n.º 133 del 
Plan General Municipal de Ordenación, que afecta a la ficha 027 del sector ZI-
Gp1, Guadalupe, el cual empezará a contar desde el día siguiente al de aparición 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, durante el cual, 
las personas interesadas podrán examinarlo preferentemente en la dirección 
electrónica urbanismo.murcia.es/infourb/ultimas o bien de forma presencial en la 
planta baja del Edificio Municipal de Servicios Abenarabi, sito en Avda. Abenarabi 
1/A, Murcia en la Sección de Información Urbanística, exclusivamente con cita 
previa llamando al siguiente teléfono: 968 358 600. Extensiones: 57020 y 57022. 

Asimismo, se somete el Avance junto con su documento ambiental estratégico 
al trámite de consultas previsto en la legislación ambiental de conformidad con 
el artículo 163 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia y concordantes de la Ley 21/13, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, ante el órgano ambiental, el Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia, pudiendo consultarse dicho documento ambiental en la dirección electrónica 
anteriormente mencionada, durante el plazo de 45 días hábiles.

Murcia, 1 de octubre de 2020.—El Secretario General del Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-191020-5706
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IV. Administración Local

Murcia

5707 Aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad 
de Actuación Única del Plan Parcial ZM-PT3 de Puente Tocinos. 
(Gestión-Compensación 2214GC05).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de fecha 31 
de julio de 2020, se aprobó definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la 
Unidad de Actuación única del Plan Parcial ZM-Pt3 de Puente Tocinos, presentado 
a esta Administración actuante por la Junta de Compensación constituida para el 
desarrollo urbanístico de la mencionada Unidad de Actuación.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de las personas interesadas, 
significándoles que contra la presente resolución se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes a contar del día siguiente a la publicación del presente anuncio 
y contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél 
en que le sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda 
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el órgano de dicha jurisdicción y en el plazo indicado.

El citado Proyecto de Reparcelación se podrá consultar: 

- En la web municipal: www.murcia.es

- En la planta baja del Edificio Municipal de Servicios Abenarabi, sito en Avda. 
Abenarabi, 1/A, Murcia, exclusivamente con cita previa llamando al siguiente 
teléfono, 968 35 86 00, Extensiones 57346 y 57347.

Murcia, 23 de septiembre de 2020.—El Alcalde P.D., la Jefa del Servicio Administrativo 
de Gestión UrbanÍstica, M.ª Carmen Caballero Pérez.

NPE: A-191020-5707
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IV. Administración Local

Murcia

5708 Acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia de 2 de octubre de 2020 por el que se aprueba 
la afectación al dominio público de la parcela EQ-1 del Plan 
Parcial CR-3 con la calificación jurídica de bien demanial de 
servicio público.

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en su sesión 
del día 2 de octubre de 2020, acordó Afectar al servicio público la parcela EQ-1 
sita en el Plan Parcial CR-3 que figura en el Inventario de Bienes y Derechos 
Municipales con el n.º de asiento 1410-I del Epígrafe 1.º «Bienes Inmuebles», y 
calificarla jurídicamente como Bien demanial de servicio público.

De conformidad con el artículo 8.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, se somete a información pública por plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BORM, para 
examinar el expediente 2020-062-000842 en el Servicio de Patrimonio de este 
Ayuntamiento, y alegar o formular las reclamaciones que estimen pertinentes. 
En caso de no producirse éstas, la afectación al dominio público del referido 
inmueble se considerará definitivamente aprobada.

El Alcalde, P.D., la Jefa del Servicio de Patrimonio, M.ª Ángeles Cantero Egea.

NPE: A-191020-5708
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IV. Administración Local

Murcia

5709 Sometimiento a información pública del expediente n.º 2020-
062-000197 a fin de que se procede a la alteración de la 
calificación jurídica de la finca municipal con número de asiento 40-R 
para afectarla al dominio público, con destino a servicio público 
de interés general.

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en su sesión del 
día 15 de mayo de 2020, acordó la Reversión de la finca municipal con número 
de asiento 40-R del Epígrafe 8.ª «Bienes y Derechos revertibles», del Inventario 
de Bienes y Derechos Municipales, con la calificación jurídica de bien de carácter 
patrimonial, con la siguiente descripción:

«Parcela ampliación centro de inserción juvenil – Terreno Urbano, situado 
en la carretera de Mazarrón, con una superficie de diecinueve mil setecientos 
noventa y cuatro metros cuadrados (19.794m²). Linderos: Norte, terrenos de 
la finca matriz en porción destinada a la ampliación de la carretera de el Palmar 
de Mazarrón; a Este, terrenos de la finca matriz en porción destinada a jardín 
público, a Sur, Centro de Inserción Juvenil de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia; y a Oeste, terrenos de la finca matriz en porción destinada a 
jardín público».

Referencia catastral: 9003001XH5080S0001RT.

La finca fue cedida a la Comunidad Autónoma de Murcia por Acuerdo del 
Pleno de este Ayuntamiento en fecha 9 de noviembre de 2005. Se ha procedido a 
su reversión al no ser destinada al uso autorizado dentro de los plazos concedidos 
en el citado Acuerdo, así como en el Acuerdo de ampliación de plazo aprobado 
por la Junta de Gobierno de 2 de noviembre de 2011.

La Reversión se ha formalizado mediante Acta de Reversión suscrita por el 
Ayuntamiento de Murcia y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
día 29 de septiembre de 2020, pasando a incorporarse la finca al Inventario de 
Bienes y Derechos municipal, con calificación jurídica de bien patrimonial.

Según lo dispuesto en el citado Acuerdo, una vez formalizada la reversión, se 
procede a la alteración de la calificación jurídica de la finca municipal con número 
de asiento 40-R, descrita anteriormente, para afectarla al dominio público, con 
destino a servicio público de interés general.

De conformidad con el artículo 8.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, se somete a información pública por plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B.O.R.M., para 
examinar el expediente 2020-062-000197 en el Servicio de Patrimonio de este 
Ayuntamiento, y alegar o formular las reclamaciones que estimen pertinentes. 
En caso de no producirse éstas, la afectación al dominio público del referido 
inmueble se considerará definitivamente aprobada.

El Alcalde del Ayuntamiento de Murcia, P.D., la Jefa del Servicio de Patrimonio, 
M.ª Ángeles Cantero Egea.
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